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N'TRODUCC I ON 

El trabajo desarrollado y que a continuación exponemos, 

trata lo relativo a una figura jurialca que es estudiada en 

el campo del Derecho del Trabajo: el sindicato: teniendo 

como finalidad nacer un análisis sobre la conveniencia o 

inconveniencia que tienen los sindicatos ae intervenir en 

asuntos de carácter político y poder llegar a estaolecer una 

conclusión precisa. basada en una serie de razonamientos que 

en este estudio se funoamentan y motivan permitiéndonos 

resolver dicha cuestión. 

Es así como exponemos. en Primer término la historia 

del sinaicalismo en Inglaterra y Francia, paises en los aue 

la doctrina sindicalista alcanzó un gran desarrollo. 

Posteriormente analizamos 	la evolución que tuvo el 

sindicalismo en México y su relación can las actividades de 

carácter político. Además se propone lo relativ., al fondo 

idelógico. finalidades y pricipios comunes que envuelven al 

sindicato; así como las formas de sindicación que nuestra 

legislación contempla. 

En otra parte del presente trapajo, se estudia la 

constitución, personalidad y estructura de los sindicatos. 

aparcando aspectos importantes como son los estatutos que 



rigen el actuar de los mismos; de igual modo la naturaleza 

del registro legal, las autoridades registradoras, la 

representación de los sindicatos y los órganos que lo 

componen: asamblea y directiva, son aquí también tema de 

estudio. 

En otro sentido se expone Lo referente a las 

organizaciones suprasindicales, es decir, las federaciones y 

confederaciones, pasando por su constitución, estructura. 

personalidad y representación. Las normas prohibitivas 

sindicales, son también analizadas en este trabajo: haciendo 

un breve comentario de como la ley al establecer dichas 

prohibiciones, afecta a trabajadores de confianza, 

trabajadores menores de 16 anos, trabajadores extranjeros y 

consecuentemente los sindicatos se ven impedidos de 

desenvolverse en cierto tipo de actividades. 

Por último, se desarrolla el punto esencial y medular 

de nuestro estudio, referente a la intervención de los 

sindicatos en la vida politica de México, buscando el 

trasfondo político, que en éste aspecto. motivó al 

legislador reformar el entoces artículo 249, fracción 1 de 

la Ley Federal de Trabajo de 1931. De igual forma. se 

Plantean aspectos como la formación de la acción sindical 

subordinada, los mecanismos de control, la concertación 

entre sindicatos. gobierno y empresarios: aspectos aue han 

permitido al Estado corporativizar y controlar al 



sindicalismo, ocasionando como consecuencia Inmedtata que 

la figura jurídica del sindicato se encuentre desvirtuad• e 

Inoperante para hacer frente • las demandas de la clase 

trabajadora de México. 



CAPITULO I 
GENERALIDADES DEL SINDICATO 

1.- ORIGEN V ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SINDICALISMO. 

1.1. En Inglaterra. 

Hemos querido iniciar 	el siguiente trabajo con la 

historia del Sindicalismo Inglés, en virtud de que fué en 

ese pais donde por primera vez se manifiesta de una manera 

sólida, • través, de las llamadas Trade Un:ons. 

Es asé como encontramos ya en 1720 el surgimiento de 

las primeras Uniones, con los obreros sastres que luchaban 

para aumentar sus salarios y reducir la jornada laboral; 

similares uniones encontramos en los cuchilleros y obreros 

de la lana del Oeste del Reino Unido. Hasta aqul, podemos 

decir que en estas agrupaciones se distinguen rasgos de la 

acción sindical que comenzó a emerger en este país. 

De esta forma tenemos que enfatizar que la asociación 

profesional en Inglaterra se desarrolla de manera un tanto 

oculta, puesto que estuvo perseguida por los empresarios y 

el propio Estado, llegando al grado que en 1779 el Rey 

aprueba un texto en que se declara prohibitivo tanto para 

los trabajadores y patrones la formación de cualquier tipo 

de coalición. 
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Independientemente de lo ya expresado, es importante 

abordar el punto relativo a las causas o motivos que 

llevaron a capo la formación ae las Trace Unions. Lo más 

lógico nos llevaría a pensar como causa oe esta formación. 

el hecho de que en Inglaterra se haya llevado a cabo la 

Revolución Industrial; que trajo consigo el maquinismo y el 

establecimiento de fábricas Que aglutinaban a una gran 

cantidad de trabajadores; pero a oecir oe autores como 

Georges Lefranc, lo anterior no se puede consiaerar la causa 

de formación ce las primeras uniones, ya que éstas surgieron 

en lugares 	donde aán domina el trapajo manual ; en 

cambio donde ya son utilizadas las primeras máquinas 

todavía no se manifiesta el surgimiento de asociaciones 

obreras. Este autor considera que la causa determinante del 

surgimiento de las primeras uniones, es 	el divorcio que se 

odió entre el trabajo y la propiedad de los instrumentos de 

producción y que a nuestro criterio trajo aparejada la 

explotación sobre la clase obrera por quienes detentaban los 

medios de producción; por lo aue los trabajadores al verse 

oprimidos y oesprotegidos crearon uniones en defensa de sus 

intereses. 

De esta forma es como se desarrolla el surgimiento cel 

sindicalismo Inglés en que se pasó de la prohibición a la 

tolerancia, ya que en el aRo de 1824 se levantó la 

Prohibición de formar coaliciones, gracias al maestro sastre 

Francis Place que logró el reconocimiento ce la libertad ce 
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coalición. Es aquí donde termina la época heroica de las 

Trade Unions e inicia la época de un verdadero sindicalismo, 

en donde Roberto Owen considerado el fundador del socialismo 

Inglés, da gran apoyo y respaldo a las Trade Unions; v de 

esta forma con esa influencia se constituye la Grand 

Consolidated Trades Union, en vista de que las uniones 

locales no tenían gran fuerza para enfrentar a los 

empresarios. Con esto Owen, trata 	de llevar a cabo la 

Revolución Social pero no a través de medios violentos; lo 

anterior aunado a su falta de visión respecto al camino que 

debían seguir 	los obreros, origina 	QUO para 1842 el 

sindicalismo Inglés tendiera a desaparecer y sólo subsisten 

las Trade Unions, en donde cada gremio busca el meJoramiento 

de sus m iembros, y como nos expresa Georges Lefranct "El 

unionismo acepta entonces el capitalismo como un hecho e 

intenta procurarse dentro de el un buen puesto" 

No fué hasta el aRo de 1870 en que comienza el 

resurgimiento del Sindicalismo, en virtud de que Inglaterra 

se encontraba amenazada por la competencia alemana, con lo 

que se origina una fuerte crisis en el periodo comprendido 

de 1875 a 1879 en que los patrones no sólo se negaron a 

mejorar las condiciones de los trabajadores, sino inclusive 

lograron que los salarios se redujeran; esto ocasionó un 

1. GEORGES, lefranci  El sindicalismo en el Mundo: Primera 
EdIcicióng España, 1974. P.17. 
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gran descontento entre los obreros que nacieron estallar 

diversas huelgas, con lo que las Trade Unions asumen otra 

actitud y logran que la ley de 1871 conceda a los sindicatos 

los beneficios reconocidos a las asociaciones ya declaradas. 

Este resurgimiento del Sindicalismo Inglés tuvo como 

punto de partida dos cosas: primero, el aspecto relativo a 

la mejora de los salarios. en virtud de la crisis que 

envolvió a Iglaterra en esos anos y en segundo lugar, la 

influencia nue recibió el movimiento obrero del pensamiento 

socialista del cual no fué ajeno, pero que de igual forma no 

lo concibió: porque el Tradeunionismo Inglés jamás adoptó 

una actitud radical que aceptara la visión de una sociedad 

comunista, por encontrarse encima del individualismo del 

cual se caracteriza el pueblo inglés que no acepta la 

pérdida de sus libertades. 

1.2. En Francia. 

El esplritu revolucionario del QUO se formó el pueblo 

francés con la Revolución de 1789, asf como la aprobación de 

la Ley Chapelier de 1791 y el Código Penal que consideraba 

como delito cualquier tipo de asociación profesional, trajo 

consigo el accionar revolucionario del movimiento obrero y 

que lo distinguió al del surgido en Inglaterra. 
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La Ley Chapelier, es el primer documento que se conoce 

en Francia donde se habla de la existencia de organizaciones 

de asalariados y fué usada como instrumento de la clase 

burguesa en su afán de oprimir cualquier tipo de asociación 

por parte de los obreros y también de los patrones; aunque 

de estos resultaba totalmente iluso. 

El Derecho Francés, nunca realizó concesión alguna en 

favor de la clase obrera y esto lo vemos en el amo de 1848 

donde se estuvo al borde de una segunda revolución, la 

cual no triunfó debido al gran poder que poseía el sistema 

capitalista de ese entonces. 

Como hemos visto en Francia a diferencia de Inglaterra, 

el surgimiento de las mutuas como inicialmente se les llamó 

fué mis tardío y complicado en razón del accionar 

revolucionario del 	pueblo francés; además que la raiz 

ideológica de su sindicalismo es escencialmente socialista. 

En 1864, surge una Ley Imperial que 	permitía la 

libertad de coalición, la cual tenla como finalidad por 

parte de los poderes públicos que el movimiento obrero no 

siguiera el camino a una acción revolucionaria; de cualquier 

manera podemos considerar que fué un logro obtenido por la 

clase trabajadora. 

Amos más tarde vendría la división del Partido 

Socialista, por lo que el movimiento obrero no se encontraba 
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orientado necia nindon partido politice y en redituad sólo 

era manipullado por éstos. Debido a lo anterior se empezó • 

gestar la idea ce que los sindicatos no debían tener 

relación alguna con la politica y con el Estado mismo, 

La libertad de asociación profesional fue reconocida en 

Francia en 1884, con lo que el movimiento asociacionista 

fué muy dinámico. Posteriormente en 1893 es creada la 

Confederación General del Trabajo que se convierte, por así 

decirlo, en rival de la Feoeración de Bolsas de TrabaJoi 

Pero en la celebración del Congreso de Montpellier en 1902 

se unen, conservando el nombre de la primera. 

De esta forma el movimiento sindical francés organizado 

y coneslonado forma su propia doctrina, con una actitud 

revolucionaria, despreciando cualquier tipo de colaboración 

con el Estado y llegando al acuerdo de no tener relación 

alguna 	con 	cualquier 	partido 	politico. Como podemos 

apreciar, ya en ese entonces se discutía lo relacionado 

con el politicismo o apoliticismo de las organizaciones 

sinoicalesi mientras en Francia siempre se estuvo de acuerdo 

en QUO los sindicatos no intervinieran en asuntos políticos. 

en Inglaterra sucedió todo lo contrario porque los obreros 

organizados formaron y financiaron siempre al Partido 

Laborista de ese país. 

Finalmente concluiremos, cue el pensamiento y credo del 

Sindicalismo Francés se encuentra contenido en la Carta de 
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Amiens, surgida del Congreso celebrado en Amtens en 1906t 

llevado a cabo en virtud de que los elementos guesdistas del 

ramo textil propusieron llegar a un acuerdo con el partido 

socialista que volvía a unificares, pero la gran mayoría 

estuvo en contra de dicho acuerdo, por lo que los obreros 

continuaron con la misma línea de no intervenir en asuntos 

políticos, con la finalidad de mejorar la condición obrera y 

con el firme propósito de alcanzar la desaparición de 

patrones y asalariados. 

1.3. En México. 

No existe un criterio uniforme por parte de los autores 

especializados, en establecer cuando se inicia el movimiento 

obrero organizado en México) la mayoría de ellos establecen 

que fué con la Huelga de Cananea, en Sonora en 1906, donde 

inicia el primer brote de sindicalismo organizado en México, 

ya que es el punto de ruptura con el mutualismo del siglo 

XIX, en que se pasó de la simple ayuda mutua entre los 

trabajadores a un sindicalismo en 	que los obreros se 

organizan para enfrentar al capitalista. 

Entre los autores que están de acuerdo con este 

criterio, se encuentra Diez Cárdenas León, quien nos detalla 

el inicio del movimiento obrero, en ese lugar: "No poca 

sorpresa causó en las autoridades del pueblo, al igual 

que en los directores de la "Cananea Consolidated Copper 
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Company". la enérgica e inesperada determinación ce los 

trabajadores, cuando la noche del 31 de mayo. en uno de los 

cambios ce operarios y mineros, en la mina Oversight, se 

declaró iniciada la huelga, negándose los entrantes a cubrir 

las vacantes que dejaban en las minas los trabajadores 

salientes."P 

Por nuestra parte no coincidimos del toda con lo 

anteriormente expuesto. La huelga de 	Cananea 	tal vez 

se considere el punto de partida del movimiento obrero 

organizado en México, en virtud de la gran resonancia que 

tuvo por la matanza que se realizó en contra de los obreros 

mineros, pero la historia nos aemuestra que existen rasgos 

del sindicalismo principalmente en la industria textil hacia 

el aáo de 1845, posteriormente en 1865 se tiene conocimiento 

oe la primera huelga registrada en la historia de nuestro 

Dais, en las fábricas textiles de San Idelfonso y La Colmena 

en el Valle de México donde los trabajadores textiles exigen 

la reducción de la jornada laboral, el despido injustificado 

oe trabajadores, entre otros reclamosi aún a pesar de que 

tal movimiento iso tuvo el éxito esperado, en razón del 

empleo de la fuerza pública que se hizo por parte de la■ 

autoridades. 

DIAZ CARDENA5, León:  Cantoneé* Cuarta Edición; México, 
1966; P.P. 27 y 26. 
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Nos atrevemos a decir que el sindicalismo en México 

nació político. La elección de Lerdo de Tejada en los 

comicios de 1876, fue apoyada por las organizaciones que 

se formaron bajo la dependencia del Gran Circulo de Obreros. 

El autor Antonio Buen Rostro Cisneros, nos dice también 

QUIO dicho organismos "dio su apoyo a las candidaturas de 

Trinidad Gamba y Porfirio Min. Después el movimineto 

obrero cayó en un letargo de varios 'Ros, por la persecución 

de que fue objeto por la dictadura del General DIaz."5  

Desde luego que el conflicto Cananea, vino a romper con 

la tradicion de las mutualidades obreras pera iniciar con el 

verdadero sindicalismo mexicano, pero no por esto debemos 

dejar de reconocer que con anterioridad • estos hechos, y• 

existían rasgos de brote sindical. 

De esta forma el sindicalismo mexicano surge con una 

ideología no muy clara que lo hizo confundir sus intereses 

de clase, puesto que mezclaba un sindicalismo reformista 

como lo fué el Inglés, en su momento, que sólo buscaba 

mejorar la condición del obreros con un sindicalismo 

anarquista tendiente • la socialización de las medios de 

producción. 

Para el aRo de 1905, surge el Partido Liberal Mexicano 

3.- BUEN ROSTRO CISNEROS, AntonJot  Ca SindícallzacJan en la 
Nuiva ¿MY Federal del Trebejo: S.E.; México, 1974; P.42. 

- 9 - 



de los hermanos Flores Ma96n  contrario al porfiriato y cuyos 

ideales se dirigían principalmente a los obreros, mismos 

que influyeron para desatar la huelga de Cananea y 

cuyas peticiones demuestran claramente el principio del 

sindicalismo mexicano moderno. A pesar de que tal movimiento 

fu& cruelmente reprimido influyó notablemente en el 

descontento de muchos obreros en el pais, como los de Río 

Blanco en 1907 en donde se repitió lamentablemente la escena 

vivida en Cananea. 

El 15 de Julio de 1912, es fundada la Casa del Obrero 

Mundial que se convirtió en el centro de reunión obrero con 

mayor fuerza en el pais y que incorporaba a sus filas a 

cualquier miembro sin importar su tendencia ideológica, con 

lo que Madero ante tal situación encarcela a sus principales 

dirigentes. 

El anarcosindicalismo del cual se distinguió la Casa 

del Obrero Mundial se mantuvo aproximadamente hasta 1914, y 

se proclamaba en favor de la acción directa; así como el 

mantenerse al margen de la politica; pero poco a poco la 

ideología fui cambiando para llegar a ser más reformista, 

en virtud de que su liderato era controlado por 

pequeloburgueses que veían más por sus intereses de clase. 

Fug precisamente en Veracruz donde se formó la 

Confederación de Trabajadores de la Región Mexicana, central 
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de poca vida, de clara tendencia anarcosindicaltsta. En 

realidad dicha central Jamás funcionó. Así el primero de 

Mayo de 1918 se lleva a cabo el Congreso en Saltillo, donde 

se crea la Confederación Regional Obrero Mexicana (CROM): la 

cual concibe la acción múltiple encaminada al mejoramiento 

económico de los obreros y no para realizar una revolución 

socialista. 

El Grupo Acción perteneciente a la CROM, crea el 

Partido Laborista bajo un acuerdo secreto llevado a cabo 

con Obregón para apoyar su candidatutura y agrandar las 

posibilidades politica, de los lideres obreros. Frene', R. 

Chassen de López, expresa: "Aunque se decía partido político 

obrero, el programa del Partido Laborista apelaba también 

a las clases medias y campesinos, enarbolando un programa 

reformista y conciliador, o sea, la antitesis de la lucha 

de clases."' 

Cuando se expidió la Ley Federal de Trabajo en 1931, el 

articulo 249, en su fracción 1 prohibía expresamente • los 

sindicatos intervenir en asuntos religiosos o políticos. 

Pero no obstante a dicha prohibición, las grandes centrales 

siguieran interviniendo en la politica del Pais. 

Por aquellos altos la CROM sufre un conflicto interno. 

4.- CHASSEN DE LOPEZ, Francia R.j_kombareo Toledano y mi  
Motamlento Obrero Maxicanp: Primera Edición; México, 19771 
P. 36. 



el cual nos explican los autores José Luis Reyna y Marcelo 

Miqueti "La presencia de Lombardo Toledano empieza a ser 

mas notoria a partir de su separación de la CROM en 1932 

debido a discrepancias con Morones. Un aRo mas tarde se 

produce una fuerte crisis dentro de la CROM escindiéndose 

un sector de la misma. De esta manera Morones queda al 

frente de la CROM "auténtica" y se 	constituye la CROM 

"depurada", encabezada por Lombardo la que rompe relaciones 

con la AFL y se separa de la Pan-American Federation of 

Labor."10  

En 1933 se realiza el Congreso Obrero Campesino, del 

cual surge la Confederación General de Obreros y Campesinos 

de México (CGOCM), constituida por la llamada CROM depurada. 

Por su parte el General Calles rompe relaciones con 

Cárdenas, por las diversas intromisiones de aquél por querer 

ejercer un fuerte control político, con lo que todas las 

organizaciones obreras dan su apoyo total a Cardona'. 

Debido a este conflicto la CGOCM hace una convocatoria 

el tila 15 de Junio de 1935 para organizar una nueva central 

obrera, la cual se constituye en el aRo de 1936 bajo el 

nombre de Confederación de Trabajadores de México (CTM). 

5.- REVNA, Joe! Luis, ZAPATA. Franciscos ET. AL.i  Tres  
Estudios Sobre .1 'Movimiento Obrero en México. Primera 
Edición, México, 1976iP.P. 40 y 41. 
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misma que aglutinó diversas tenoencias sindicalistas. 

A pesar de la prohibición legal, en 1938 la CTM ingresa 

como parte Cle uno de los sectores del Partido de la 

Revolución Mexicana, con lo que logró llevar a un gran 

número de sus representantes al Congreso Federal, situación 

que el gobierno aprovechó para tener controlado el Poder 

Legislativo. 

Para el aRo de 1940 por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación. corresponoiente al 13 de Noviembre 

se suprime la prohibición a los sindicatos de intervenir en 

asuntos políticos, con lo que se acrecentó más la actividad 

por parte de estos. 

Con lo anterior el sindicalismo mexicano marca su 

incorporación al partido en el poder y consecuentemente el 

inicio del "corporativismo sindical", con lo que el Estado 

consigue el control de las principales confederaciones, 

federaciones y sindicatos del país. 

2. ETINOLOSIA Y DEFINICION DEL SINDICATO. 

En primer lugar antes de aar el origen etimológico del 

vocablo sindicato, abordaremos lo que nos dice el maestro 

Oscar Gabriel Ramos Alvarez: 'La palabra Sindicato 

proviene del francés Synoicat, considerada como asociación 
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profesional, segun la ley funcamental Gel :1 ce Marzo de 

1884...".4  

Ahora bien, mecha esta aclaración Sindicato se deriva 

del latín ' sin:nous". que 	significa: representante o 

defensor de los intereses de una comunioac, o también, como 

aquella persona que es elegida por una corporación para 

cuidar ae sus intereses. Esta palabra procede del griego 

"synoikos": defensor: asf como también de "syn": unión; y 

finalmente "diké", Que quiere decir: justicia. 

De esta forma tenemos que unidos ambos vocablos, tanto 

el de "syn" como el ae "dike. , nos da como significado de la 

Palabra sindicato: la Justicia cue buscan de manera conjunta 

los socios. o en 	otros términos 	similares, como la 

asociación para la defensa comiin de los intereses de los 

miembros que la componen. 

Por otra parte, respecto ce la defininición ce 

sindicato, el profesor Néstor ce Buen Lozano, manifiesta 

Que: 'Sindicato es la persona social, libremente constituica 

por trabajadores o por patrones, para la defensa de sus 

intereses de clase."' 

6.- RAMOS ALYAREZ, Oscar Gabriel;  Sindicatos, Federaciones v 
Confeoeraciones en las Empresas v en el Estaco:  Primera 
Edición; México, 1991; P.9. 

7.- DE BUEN LOZANO, Néstor;  Derecho oeI Trapajo, Tomo II: 
Sexta Edición; Méx1cc. 19E,51 P.459.5. 
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Por su parte el Doctor Mario de la Cueva. define 

al sindicato como: "la expresión ce la unidad de las 

comunioades obreras y de su oecision ce lucnar por una 

aplicación caoa die mis amplia de la Justicia social a las 

condiciones de prestacion de los servicios y por la creación 

de una sociedad futura en la que el trabajo sea el valor 

supremo y la base de las estructuras políticas y juridicas"m 

El jurista Reynold Gutiérrez Villanueva. entiende al 

sindicato como "la asociación de trabaiaoores o de patrones, 

unidos con el objeto de colaborar mutuamente para la 

realización de sus respectivos Intereses y crear así un 

instrumento de lucha que permanezca a través del tiempo para 

las futuras generaciones ."• 

Finalmente, el autor Henry Pratt Fairchild, nos define 

al sindicato desde un punto de vista sociológico, expresando 

que es un "Grupo secundario de lucha integrado por 

jornaleros y obreros asalariados y organizados con arreglo a 

directrices económicas con el fin de mejorar y proteger su 

status inmediato y sus condiciones de vida.''«' 

O.- DE LA CUEVA, Mario:  El Nuevo Derecho Mexicano dé)  
Trabajo, Tomo II: Séptima Edición; MáXICO, I993: P.283. 

9.- GUTIERREZ VILLANUEVA, Revnold:  La Constitución de los 
sindicatos v su Personalidad ✓urloicat Primera Eoición: 
México, 1990: P.4o. 

10.- PRATT FAIRCHILD, Henry: Trads. T. Mudos. J. Medina 
Echavarría. ET.AL.:  Diccionario de Socioloola: Smoumdo 
Edición: México. 1960: P.273. 
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A nuestro parecer, sindicato es la asociación 

Permanente de trabajadores o patrones, constituida 

exclusivamente para la protección de sus intereses comúnes. 

3. CONCEPTO LE/AL DE SINDICATO. 

Entre los importantes conceptos legales, tenemos el 

s'Aislado en el articulo tercero de la Ley Sobre Asociaciones. 

Profesionales de 1916, del Estado de Veracruz y que a la 

letra nos dice: "Se llama sindicato a una asociación 

profesional que tiene por objeto ayudar a sus miembros para 

que se transformen en obreros más hábiles y más capaces, a 

que vigoricen su intelectualidad, a que realicen su 

carácter, a que mejoren sus salarios a que regularicen las 

horas y demás condiciones de su trabajo, a que protejan sus 

derechos individuales en el ejercicio de su profesión u 

oficio y a que reúnan fondos para todos los fines que los 

proletarios puedan legalmente perseguir en provecho de su 

mutua protección y asistencia." 

Otro 	de 	los antecedentes conceptuales, y que se 

considera de suma trascendencia para algunos autores, es el 

que establece el artículo 142 de la Ley del Trabajo de 

Veracruzt "Se entiendí por sindicatos para los efectos de 

esta ley, toda agrupación de trabajadores que desempeAan 

la misma profesión y trabajo, o profesiones y trabajos 
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semejantes o conexas, constituida exclusivamente para el 

estudio. desarrollo y defensa de los intereses comunes." 

El maestro Mario de la Cueva nos dice al respecto: 

"Fácilmente se nota que la definición es una variante de la 

ley francesa, pero de extraordinaria importancia: La ley 

francesa limitó los sindicatos a la persecución de fines 

económicos, con lo cual 	restringió 	su 	actividad. La 

definición de Veracruz habla de los intereses comunes, que 

pueden no ser exclusivamente económicos. La definición es 

mis amplia y esta emparentada con el concepto inglés y con 

la doctrina alemana."' 

Finalmente nuestra Ley Federal del Trabajo, condensa 

aún mis el concepto para quedar en su articulo 356, de la 

siguiente forma: "Sindicato es la asociación de trabajadores 

o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y 

defensa de sus respectivos intereses." 

Ahora bien, analizando detenidamente el ultimo articulo 

indicado, seNalaremos dos partes a saber: a) es la 

asociación de trabajadores o patrones y b) constituida para 

el estudio, mejoramiento y 	defensa de sus respectivos 

intereses. Enseguida comentaremos lo que se entiende por 

cada parte mencionada: 

al Sindicato 	es 	la asociación de trabajadores o 

II.- DE LA CUEVA, Martoi  Derichp Mexicano da) Trabajo. Tomo 
Lif Segunda Edición: México, 19541 P. 396. 
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Patrones. Tenemos que la ley no sólo otorga a los 

trabajadores el derecho de asociarse, si no que también le 

dió a los patrones libertad para poder hacerlo; además que 

se cumple con el derecho de asociación que esta contemplado 

en la fracción XVI del articulo 123 Constitucional. En otro 

sentido la ley permite oue la formación de sindicatos sólo 

puede realizarse ya sea por trabajadores o sólo por 

Patrones, con lo que no puede existir una sindicación de 

carácter mixta y esta afirmación la podemos confirmar con lo 

que establecen 	los artículos 360 y 361 de la misma ley 

laboral, en donde el legislador 	se Inclinó par una 

sindicación múltiple y no única. 

b) constituida para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus respectivos intereses. Tenemos aqui en esta segunda 

parte del concepto legal vigente, el objeto que persiguen 

los sindicatos y que como  ya se habla comentado, primero 

se busco la 	defensa de los intereses en común, pero 

posteriormente se busco el estudio y mejoramiento de los 

mismos. 

Para algunos autores como el maestro Néstor de Buen 

Lozano. en comentario a su definición que hace de sindicato, 

expresa; "En realidad nuestra definición omite la precisión 

legal • propósito de que el interés de cada parte es objeto 

de estudio, mejoramiento y defensa. Creemos que el concepto 

de "defensa" es suficientemente amplio y expresivo, y que 
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comprende cualquier actividad que tienda a favorecer a las 

clases en pugna."'m 

4. EL FONDO IDEOLOSICO DEL SINDICATO. 

El sindicalismo se identificó con el socialismo, en 

razón de que tenían similitud en su ideología y perseguían 

los 	mismos 	objetivos. El socialismo convenció a 	los 

trabajadores que el régimen capitalista es injusto y QUO 

busca la explotación de la clase trabajadora para su 

beneficio. 

De esta manera, en el trabajador se comienza a gestar 

una conciencia de clase, al encontrarse oprimido por la 

clase burguesa. Dicha conciencia de clase desde el punto de 

vista de la doctrina socialista, significa que el obrero al 

verse oprimido y en la miseria entiende o concibe que la 

única manera de mejorar su situación es luchar en contra de 

la clase capitalistas con lo que se origina de igual forma 

el fenómeno de la lucha de clases y que para el marxismo 

ésta 	no 	ser• eterna, una 	vez 	que desaparezcan las 

diferencias y antagonismos de les misma y se traduzcan en 

colaboración y ayuda mutua. 

Todas estas ideas se adaptaron perfectamente en el 

sinoicalismo, que encontró en el Manifiesto Comunista de 

¡2.- DE BUEN LOZANO, Nértor; Ob. Cit.f 
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Carlos Marx y Federico Engels su principal inspiración y que 

fué la obra más difundida dentro del movimiento obrero. 

Se discute por algunos autores sobre la antigtiedad 

histórica tanto del sindicalismo como del socialismo. pero 

como expresa el Doctor Mario de la Cueva en el sentido de 

que serla absurdo e inútil el discutir tal cuestión, y 

manifiesta t " Nos importa mis decir que el socialismo se 

adaptó exactamente al sindicalismo s en su parte más rica 

reclamó respeto para el hombre que traba» y exigió mejores 

condiciones de vida, en el presente y en el maNana, Desde 

estos puntos de vista, el socialismo fui la teoría del 

sindicalismo y éste la práctica de aquél."" 

Por lo anteriormente expresado. sólo nos queda concluir 

Que el socialismo es el fondo ideológico del sindicalismo: 

aún cuando hay que aduar en claro que otras ideas han 

contribuido de igual manera en la formación de dicha 

ideologta, pero que le parte mis importante ha sido aportada 

por el socialismo. Desde luego que el nuevo movimiento 

francés adoptó el titulo de "Sindicalismo", para concebirlo 

como una doctrina propia y diversa del socialismo' doctrina 

QUO/ ha persistido con el paso del tiempo hasta nuestros 

dia., conservando el nombre que alguna vez reclamó, 

13.- DE LA CUEVA, Mirlo;  Derecha Mexicano del TrabaJoi T.  
II, Ob. Cit.; P. ah. 
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5. FINALIDADES DEL SINDICATO. 

5.1. Fin Mediato. 

Se trata de un concepto ideológico, de carácter 

político, mismo que se traduce en la necesidad de crear un 

nuevo orden social en que exista una transformación del 

Estado, con una verdadera Justicia social. 

El autor Marin Civera, al referirse a este fin mediato, 

expresa: "Los trabajadores se asocian en vista de fines que 

sobrepasan la economía. Su fin es altamente político: la 

abolición de clases. Por este movimiento voluntarista e 

idealista de clases, la clase obrera, poco a poco, se vuelve 

independiente de las condiciones económicas cada vez mejor y 

saca de él mismo, de manera exclusiva, sus propias leyes."" 

De igual forma el Dr. Mario de la Cueva, le da a éste 

tin el car&cter de político al decir: "La cuestión del fin 

mediato de la asociacion profesional tiene dos caras: La 

primera es el conocimiento que ya tenemos de las corrientes 

sindicales. La segunda es la solución del derecho positivo. 

Y esta es la importante, porque si nuestro orden Jurídico no 

consintiera este fin mediato de la asociación profesional, 

que en Intima instancia es una actividad política, las 

corrientes sindicales serian ilícitas."' 

14.- MERA, Marín;  ¡I Slruncélismo. Orinen 
Primera Edición; México, 19b3i P.27 y 28. 

y Doctrina; 

15.- DE LA CUEVA, Mario;  Derecho Mexicano bel Tribal°,  Tomp 
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Además dicha actividad Política no es llevada por los 

líderes sindicales con el fin que verdaderamente debe 

perseguir, sino que dicha activiaad la emplean para 

beneficiarse personalmente, utilizando a los sindicatos como 

trampolín para alcanzar puestos públicos dentro del gobierno 

o en algiin partido político. 

5.2. Fin Inmediato. 

Antes de entrar al análisis del fin inmediato, es 

importante retomar lo que al respecto nos señala, el Doctor 

Mario de la Cuevas "Sin duda, la finalidad originaria del 

sindicalismo fué la satisfacción del impulso asociativo. 

pero la unión por la unión no es una finalidad humana, sino 

mis bien un contrasentido. De ahí que el movimiento obrero 

se propusiera la unión de los trabajadores para la lucha por 

una existencia digna de ser vivida por seres humanos."'• 

De lo que se infiere que se trate de una finalidad de 

carácter escencialmente económica, y que se conecta de 

manera directa con todo lo que tenga que ver exclusivamente 

con las relaciones laborales entre el trabajador y el 

patrón. 

Por su parte el Doctor José Manuel Lastra. al referirse 

a los fines de la asociación profesional no hace distinción 

lb.- DE LA CUEVA. Mario:  El Nuevo Derecho Mexicano del  
Trabajo. T. 1I:  Ob. Cit.: P.261. 

-22- 



alguna sobre estos, y sólo se enfoca a los fines oue hasta 

ahora hemos venido considerando como inmediatos, y mencionas 

"En cuanto a las fines del derecho de asociación profesional 

o sindical, puede 	observarse que realmente no existen 

discrepancias radicales en cuanto a su objeto y fines, común 

o similar, en la mayor parte de las legislaciones. 

Encontramos los siguientes elementos que se identifican 

con los fines' unidad, defensa de intereses comunes, 

mejoramiento 	de 	condiciones de trabajo 	k entiendise, 

económicas y sociales ) 	y 	representación 	unitaria de 

intereses tanto en lo individual como en lo colectivo."L° 

6. PRINCIPIOS COMUNES RELATIVOS AL SINDICATO. 

Consideramos como principios comunes relativos al 

sindicato, aquellos postulados que vienen a constituir la 

base o fundamento sobre los cuales los sindicatos podrán 

alcanzar el objeto jurídico para el cual fueron creados. 

6.1. De Unicidad. 

Es el principio básico que debe existir entre los 

miembros que componen al sindicato, pero además debe tener 

una característica escencial que es la permanencia, es 

17.- LASTRA LASTRA, José Manuel;  Derecho §indica1t Primera 
Edición: MéX1CO, 1991; P.263  y 264 . 
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decir. el sindicato requiere una unión de socios aue esten 

de acuerdo en perseouir el mismo fin, pero aaemás se aeoe 

exigir de los mismos que exista una coordinación entre 

ellos. que siempre exista una solidaridad y aue esa unidad 

no debe ser temporal si no permanente, ce lo contrario 

no estaríamos hablando de un sindicato, sólo de una simple 

coalición, desde el punto de vista legal. 

6.2. De Exclusividad. 

Para nosotros la exclusividad presupone la calidad de 

único. que de igual forma se conceptúa en nuestro tema de 

estudio, como la capacidad de no admitir en un sindicato a 

todo aauel miembro que no persiga la misma finalidad que 

se proponen 	alcanzar los demás 	asociados: porque de lo 

contrario tal sindicato no tendría la calidad de único o 

exclusivo. 

El Doctor Néstor de Buen Lozano al refererirse a 

este principio, expresa: "La exclusividad sindical puede 

producirse en dos sentidos diferentes. El primero expresa 

la idea de que sólo el sindicato mayoritario tiene la 

representación del interés profesional ante la empresa. El 

segundo, due es en realidad consecuencia 	del primero. 

atribuye también al sindicato mayoritario la legitimación 

necesaria para celebrar el contrato colectivo de traoa)o 
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(arta. 387 y 388), del que será titular de acuerdo a la 

terminología de la ley (art. 389) o administraoor, conforme 

a la más en boga en la vida sindical."411  

No compartimos el criterio antes mencionado, en virtud 

de que no es el adecuado significado que se le quiere dar a 

dicho principio, porque si lo adoptaramos como tal, no 

estaríamos hablando de un principio camón a todos los 

sindicatos; y aquí el maestro Néstor de Buen con su 

explicación le esta dando al sindicato mayoritario la 

exclusividad para la celebración de ciertos actos jurioicos, 

descartando a los demás sindicatos por no tener el carácter 

de mayoritarios; luego entonces concluimos, sondé queda el 

principio común a todos los sindicatos. Es por lo anterior, 

que expresamos que no es el criterio adecuado, ya que éste 

se enfoca a una situación jurídica diversa. 

6.3. De Autonosla. 

Por autonomía sindical debemos entender, el estado o 

condición que posibilita a los sindicatos para que con 

entera capacidad puedan dictarse para si mismos, un conjunto 

de normas jurídicas que regulen su vida interior, y pacer 

autodeterminarse con independencia de otras entidades 

ajenas. 

se.- DE BUEN LOZANO. Néstor; Ob. Cit.; P.636. 
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En nuestro tiempo, se habla acerca de si efectivamente 

los sindicatos tienen o nc plena autonomía, de lo que se 

deriva que podamos clasificarlas de dos maneras' autonomía 

absoluta y autonomía relativa. La primera de ellas podría 

resultar muy ilusoria, pero para nosotros es la más viable y 

mis aún debería aplicarse en un país como el nuestro en que 

los sindicatos son utilizados para fines diversos, QUO no 

benefician en nada a la clase obrera, y para prueba tenemos 

la injerencia de carácter político que se ejerce sobre 

ellos. 

Por otra parte tenemos la autonomía relativa, la cual 

para algunos autores es más realista y QUO escencialmente 

consiste en 	delegar funciones como 	resultado de 

una concertación, convenio o conquista; claro 	que 	al 

sindicalismo mexicano no se le puede colocar en ninguna de 

éstas clasificaciones, en razón de que dicha autonomía se ha 

perdido por completo. 

6.4. De Democracia. 

El doctor Néstor de Buen Lozano, nos explica lo 

relativo a este principio de la siguiente manera' "Si 

excluimos los sistemas corporativos de los que fuá el modelo 

español el modelo más evidente y contemplamos las formas 

sindicales apoyadas en el principio de libertad sindical 
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especialmente delineado en lo escencial en el Convenio 87 de 

la OIT resulta evidente que la organización democrática 

constituye una nota permanente del sindicalismo. Esta idea 

expresaría el principio de que el gobierno sindical ha de 

ser siempre un gobierno de las mayorías"' 

A nuestro parecer democracia sindical, es el derecho 

que poseen los miembros de un sindicato para poder 

intervenir en el proceso de toma de resoluciones, así como 

en el procedimiento de elección de su directiva Y número de 

sus miembros. 

Desafortunadamente en nuestro país este principio esta 

fuera de la realidad y resulta bastante ilusorio, en virtud 

de que en muchas ocasiones los sistemas de elección de la 

directiva sindical se realizan de manera amagada en muchas 

de las ocasiones, aparentando la existencia de un proceso 

supuestamente democrático que por lo regular involucra a 

personajes relacionados con la clase política gobernante, 

tal y como sucede en nuestro país, en donde el Estado 

concede beneficias personales a los dirigentes, con lo que 

se crea un instrumento eficaz para el control del movimiento 

obrero organizado. 

6.5. De libertad. 

En nuestra opinión, la libertad sindical es el 

/9.- Ibidem? P. 639. 
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reconocimiento que Mace el Estado a los miembros ae una 

determinada clase para asociarse en defensa de sus intereses 

en común. 

El maestro Néstor I» Buen Lozano, seRala: "Que la 

libertad sindical se entienae como reconocimiento jurídico 

al espíritu asociativo de quienes pertenecen a una 

determinada clase. En realidad es un concepto previo a la 

idea misma cm sindicato, ya que el sindicato es el resultado 

del ejercicio de esa liberta°, ejercicio que sólo puede 

entenderse como conducta colectiva."210  

La libertad sindical en nuestro régimen Jurídico esta 

condicionada, a pesar de lo establecido en el articulo 357, 

que a la letra dispone: "Los trabajadores y los patrones 

tienen el aerecho cm constituir sinaicatos, sin necesidad de 

autorización previa". Y decimos 	que esta condicionada, 

Porque la misma ley en su articulo 365 oreen& expresamente 

cue los sindicatos deben registrarse ante las autoridades 

correspondientes: y aún todavía, el articulo 366 otorga 

facultades a las mismas para negar el registro. Con lo QUe 

estos articulas chocan con lo establecido en el articulo 357 

en cita, y el registro viene a representar la libertad o 

autorización que otorga el Estado para reconocer legalmente 

a un sindicato. 

20.— 1610~ P.596. 



7.FORMAS DE BINDICACION DERIVADAS DE LA FRACCION 
XVI, DEL APARTADO "A" DE L ARTICULO 123 
CONSTITUCIONAL. 

La Ley reglamentaria en los artículos 355 y 356 respeta 

el mencionado criterio clasista y siguiendo esa linea en los 

artículos 360 y 361, se inclina a favor de una sindicación 

múltiple ya sea de trabajadores o patrones y que a 

continuación exponemos. 

7.1. RESPECTO A LOS TRABAJADORES. 

a/ Sindicato Gremial 

La misma ley en la fracción 1, del articulo 360. los 

define como "los formados por trabajadores de una misma 

Profesión, oficio o especialidad." 

los sindicatos gremiales que atienden a 1• actividad 

del trabajador, es la mis antigua forma de agrupación que se 

conoce y que se ubica en el marco histórico de la Edad 

Media y los únicos que admiten en su organización • los 

trabajadores del mismo oficio o profesión. 

Por su parte Néstor de Buen Lozano al abordar el tema 

de los sindicatos gremiales, nos dice: "En la ley de 

1931 los sindicatos gremiales 	merecían 	una 	protección 

mayor. Podían, inclusive, decretar la huelga, 411 afectara 

parcialmente a las empresas en la actividad centralice por 
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el sindicato. Cuentan los que lo vivieron que al proyectarse 

la ley vigente se puso de manifiesto cierta antipatía por el 

sindicalismo gremial. Se habló inclusive de su supresión."2,  

10 Sindicato de Oficios Varios. 

De acuerdo a la fracción V del articulo 360, los 

sindicatos de oficios varios soni "los formados por 

trabajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos sólo 

podrán constituirse cuando en el municipio de que se trate, 

el número de trabajadores de una misma profesión sea menor 

de veinte." 

La ley contempló este tipo de sindicatos en el caso de 

que no se pueda formar uno de carácter gremial, ya que para 

Poder constituir uno de este tipo se requiere un mínimo de 

veinte trabajadores de la misma profesión u oficio como 

lo ordena el articulo 364 y aue dichos trabajadores se 

encuentren en servicio activo tal y como lo determina el 

articulo en cita. 

O El de Empresa. 

El articulo 360, en su fracción II dispone que los 

sindicatos de empresa soni "los formados por trabajadores 

que presten sus servicios en una misma empresa." 

21.— Ibiollmt P.699. 
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Una desventaja que presenta este tipo de sindicación, 

es el hecho de 	que no se pueda llevar a cabo en 

una negociación o empresa por contar con un número de 

trabajadores menor a veinte, que como mínimo establece la 

ley de la materia. 

El Doctor Nestor de Buen Lozano, al examinar este tipo 

de sindicato, expresa lo siguiente: "En este sindicalismo, 

también vasto con desconfianza por las confederaciones 

obreras se produce, en mayor medida que en el sindicalismo 

gremial, la unidad de la clase trabajadora. La circunstancia 

es, sin embargo, relativa. Se trata de un mundo peque►to, 

aislado. Sigue siendo, en alguna forma, un sindicalismo de 

elite."ae 

dl El Industrial. 

La fracción III del articulo 360 establece que son: 

"los formados por trabajadores que presten sus servicios en 

dos o mas empresas de la misma rama industrial." 

Por su parte Henry Pratt Fairchild, los define de 

la siguiente manera; "Organización sindical de todos los 

asalariados de una industria determinada sin consideración a 

su oficio, profesión o especialidad."** 

22.- Ubre; P.699 
23.- PRATT FAIRCHILD, Monry$ Ob. Cit.? P.276. 
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Debemos entender que la ley al referirse a empresas de 

la misma rama industrial, se refiere a empresas que tienen 

una actividad an&loga o comiin y que dicha actividad sea 

desempeñada dentro de una entidad federativa. 

En nuestro pais, por lo general, este tipo de 

sindicatos son dirigidos políticamente, ya que sus líderes 

celebran contratos colectivos y resuelven conflictos en 

busca de beneficios económicos a espaldas de los obreros. 

e/ El Nacional de Industria. 

Esta es la última forma de sindicación que contempla 

la ley, en su articulo 360, fracción IV, en lo que • 

los obreros corresponde; por lo que establece que son, "los 

formados por trabaJadores que presten sus servicios en una o 

varias empresas de le misma rama industrial, insteleuas en 

dos o mas Entidades Federativas." 

El Maestro Oscar Gabriel Ramos Alvarez, al explicarnos 

el surgimiento de esta forma de sindicación, explica que: 

"La figura del sindicato nacional de industria aparece 

en 1945 al reformarse la ley de 1931 y, ciertamente, 

corresponde a un nivel mas elevado de desarrollo industrial, 

comercial o de servicios y, en gran medida, ofrece una 

estructura m6s amplia para que los trabajadores ejerzan su 

monopolio sindical de mano de obra y, en consecuencia, de 
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condiciones de trabajo, en empresas aue sin tener el mismo 

nombre, están conectadas por su capital, e inclusive que son 

trasnacionales."24  

7.2. RESPECTO DE LOS PATRONES. 

En la ley de 1931 no se establecierón de manera 

concreta las diversas formas en que se podían agrupar 

los patrones, y fu* hasta la reforma de 1970, en que se 

se especifico la regulación jurídica de la mismas en el 

articulo 361 de la Ley Federal del Trabajo. 

a) De Una o Varias Ramas de Actividades. 

Regulados en la fracción 1, del articulo en cita, son 

aquellos sindicatos que podríamos llamarlos "Locales", en 

virtud de que sólo pueden formarse dentro de una 

entidad federativa de una o varias ramas de la industria. 

Este tipo de sindicatos los podemos comparar a los de 

industria, formados por trabajadores. 

b) Nacionales de Una o Varias Ramas de Actividades de 
Distintas Entidades Federativas. 

La Ley los contempla en la fracción II del articulo ya 

mencionado, y los podemos definir como aquilllos que 

tienen el carácter de "Nacionales", porque pueden formarse 

abarcando a dos o más entidades federativas de una o varias 

ramas de la industria. 

24.— RAMOS AtVAREI, Oscar Gabriel: Ob. Cit.: P.22. 
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Esta forma de sindicación la podemos equiparar, con 

el Nacional de Industria y que 	por lo tanto vendría a 

constituir el principal opositor de los sindicatos de 

obreros, por tener mayor presencia y fuerza. En la práctica 

son muy pocos los sindicatos ae patrones que se forman, ya 

que la mayoría se afilian a las diversas camaras de comercio 

o industria, por exigirlo de esta forma la ley respectiva. 
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CAPITULO II 
CONSTITUCION. PERSONALIDAD V 
ESTRUCTURA DE LOS SINDICATOS 

1.- DOCUMENTACION REQUERIDA PARA SU CONSTITUCION. 

1.1. Acta de Asamblea Constitutiva. 
1.2. Padrón oe Socios. 
1.3. Estatutos. 
1.4. Acta de Asamblea Directiva. 

2.- EL REGISTRO LEGAL, 

2.1. Naturaleza del Registro 
2.2. Autoridades Registradoras 
2.3. Casos en que se puede negar. 
2.4. Procedimientos y Resolución. 
2.5. Casos en oue Procede la Cancelación. 

3.- PERSONALIDAD JURIDICA DE LOS SINDICATOS. 

3.1. Definición de Personalidad Jurídica. 
3.2. Clasificación de la Personalidad Jurídica. 

a) De Derecho Público. 
b) De Derecho Privado. 
e) De Derecho Social. 

3.3. La Representación de los Sindicatos. 

4.- ESTRUCTURA DEL SINDICATO. ORGANOS SINDICALES. 

4.1. Asamblea 

a) Definición. 
b) Formas de Presentarse la Asamblea. 
c) Tipos de Quórum 

4.2. Directiva. 

a) Definición. 
b) Composición. 
c) Sistema de Elección de la Directiva. 
d) Funciones de la Directiva. 
e) Responsabilidad de la Directiva. 
f) Duración y Renovación de la Directiva. 



CAPITULO II 
PONST I TUC ION . PERSONAL IDAD Y ESTRUCTURA 

DE LOS SINDICATOS.  

1. DOCURENTACION REQUERIDA PARA SU CONSTITUCION. 

Aún cuando el articulo 357 de la Ley Federal del 

Trabajo establece oue los traoajadores o los patrones pueden 

asociarse sin autorización previa: el articulo 365 establece 

el primer repuistto Que deoe cumplir todo sinoicato para su 

constitución y su registro ante las autoridades 

correspondientes. 

1.1. Acta de Asamblea Constitutiva. 

El acta de la asamblea constitutiva es el primer 

documento Que la ley exige para pacer constituir un 

sindicato, tal y como se desprende del articulo 365. 

fracción I de la Ley de la materia. 

Podemos definir el acta de la asamblea constitutiva, 

como el documento donde se plasma la manifestación de la 

voluntad y el interés jurídico por parte de los trabaJadores 

o patrones, en su propósito de constituir un sindicato para 

la defensa de sus respectivos intereses. 

Como gocemos apreciar la manifestación de la voluntad 
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es el elemento escencial en el acta de la asamblea 

constitutiva y sin ella sería imposible concebir dicho 

documento y hacerlo del conocimiento frente a otras 

personas. 

Por otra parte la ley no exige ninguna formalidad 

respecto a como debe expresarse la voluntad, con lo que 

podemos afirmar que ésta puede ser manifestada en forma 

verbal, escrita, tácita o por cualquier otro medio en que se 

exteriorice de manera indudable, con lo que se cumple con el 

principio de autonomía y libertad sindical en este sentido 

por parte del Estado. 

Ahora bien, además de la manifestación de la voluntad 

se requiere un acuerdo de interés Jurídico por parte de los 

interesados en el sentido de su deseo de constituir un 

sindicato ya sea de trabajadores o patrones, en que se 

persiga el objeto Jurídico del cual ya hemos hecho 

referencia y que debe quedar inscrito en los estatutos. 

Por otra parte la ley respetando los principios de 

autonomía y libertad sindical no establece la forma en que 

debe llevarse a cabo la celebración de la asamblea 

constitutiva de un determinado 	sindicato, 	con 	lo que 

da amplia libertad a los interesados en su forma de 

realizaciónt pero también esto nada impide que dicho acto se 

realice en presencia de un notario público. por ejemplo. que 
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de fe oe la constitución ce esa nueva organización y con lo 

que se adquiriría mayor formalidao y fuerza legal. 

Al respecto el Doctor Néstor de buen Lozano. nos 

menciona las reglas del procedimiento que se pueden seguir 

para la celebración de la asamblea constitutiva: "Podríamos 

mencionar, sólo a titulo enunciativo, las siguientes: 

Constancia QUO seAaie lugar. día y hora y mencione 

el orden del dia. 

2) Nombramiento de un Presidente de Debates. un 

secretario de actas y uno o varios escrutaoores. que 

determinaré), la calidad y número ae los concurrentes Y 

preparan la lista oe asistencia, que firmarán los 

interesados. 

Z) Desahogo de todos los puntos de orden ael dia. 

4) Relación de los acuerdos tomados. 

5) Acta pormenorizada firmada por el Presidente, el 

secretario y los escrutadores, por lo menos."20  

Desde luego que además para poder realizar dicna 

asamblea debe existir un quórum no menor de veinte 

traDamicores como lo establece el artículo :64 de la ley. 

Reunido el quórum, asi como hecho el nombramiento de¿ 

Presidente de DebateS, del secretario de actas, así como de 

25.- DE BUEN LOZANO. Néotor: Ob. Cit.: P.P. 705 y 706. 
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los escrutadores se procederá a desahogar el orden del día 

en donde principalmente se discutirá y se votará a favor cie 

la constitución del sindicato. 

1.2. Padrón de Socios. 

Por lo regular, tanto la Secretaria del Traba» y 

Previsión Social, así como las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, otorgan los formatos en los cuales se asentarán 

los datos de todas las personas interesadas en la 

constitución del sindicato. 

La fracción II del artículo 365, establece que dicha 

lista del padrón de socios debe contener el número. nombres 

y domicilio de los miembros, nombre y domicilio del patrón o 

patrones, empresas o establecimientos en los que prestan sus 

servicios; además en dichos formatos se llega a exigir se 

anoté el puesto y salario de cada uno de los trabajadores. 

Por lo que respecta • los patrones los datos son 

similares a los que se exigen al trabajador. 

Concluiremos manifestando que el padrón de socios es un 

instrumento eficaz para las autoridades registradoras, ya 

que a través del mismo llevan un control de todas las 

organizaciones sindicales QUO se forman; para elaborar 

estadísticas a nivel nacional de,  la totalidad de 

trabajadores que se encuentran sindicalizados; así como para 
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medir los niveles de desempleo que existen en la planta 

productiva del pata y finalmente podríamos apuntar con el 

propósito de ubicar a los líderes de las principales 

centrales obreras, quienes pueden convertirse en importantes 

Personajes en la vida política del país. 

1.3. Estatutos. 

En virtud de que nuestra Constitución Politica otorga 

el derecho de sindicación a los trabajadores y patrones, 

tambien les da libertad para poder creer sus estatutos, pero 

de igual forma su elaboración esta condicionada al 

cumplimiento de ciertos requisitos que la ley reglamentaria 

establece en su articulo 371. 

Los estatutos los podemos definir como el conjunto de 

normas que regulan y organizan el desarrollo de la vida 

tanto interior como exterior de los sindicatos con el 

propósito de alcanzar el objeto Jurídico para el cual fueron 

creados. 

San tan importantes los estatutos para el sindicato QUO 

constituyen la base por medio de la cual se apoyan y tienen 

la móvalidad necesaria para poder alcanzar los fines QUO en 

el mismo se establecen, regulando las atribuciones y 

funciones de cada uno de los órganos que conforman su 

estructura. 
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Se discute y existe controversia entre los diversos 

autores en establecer. el momento en el cual se deben de 

crear y aprobar los estatutos; así para el Doctor Néstor de 

Buen Lozano deben ser aprobados en la misma asamblea 

constitutiva; pero para autores como Reynold Gutiérrez 

Villanueva pueden ser aprobados ya sea en la asamblea 

constitutiva o en una asamblea posterior en que se haya 

elegido a una comisión encargada para su redacción y 

Posterior aprobación. Igual criterio comparte el Maestro 

Oscar Gabriel Ramos Alvarez, que nos dice: "Los estatutos 

pueden aprobarse en la misma asamblea constitutiva o la 

siguiente, para lo cual es válido convocarla en la 

constituyente, sin otra formalidad, naturalmente asentanoo 

en el acta que allí se acordó. 

Necesaria y lógicamente deberá ser la segunda asamblea 

en la que se conozcan, discutan y aprueben en lo general, y 

luego articulo por articulo los estatutos."a* 

Nosotros compartimos los dos ISItimos criterios 

adoptados, en razón de que la ley no señala expresamente que 

tengan que aprobarse durante la celebración de la asamblea 

constitutiva, además que esto permite que sean redactados 

escrupulosa y razonadamente siendo discutidos en una segunda 

asamblea por todos aquéllos que vayan a intervenir en 

su aprobación. Con esto queremos decir que por no existir 

26.- RAMOS ALVAREZ, Oscar Gabriel¡ Ob. Cit.; P.57. 
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los estatutos tampoco existe el sindicato, porque de nada 

nos servirían unas estatutos sino existe una organización 

sindical ya constituida, por lo que concluimos que en primer 

orden deben existir el sindicato que será la base para poder 

elaborar los estatutos. 

Pasemos ahora a analizar los requisitos que deben 

contener los estatutos y que señala la ley en su artículo.  

371, los cuales los podemos clasificar en requisitos de 

cumplimiento flexible y requisitos de cumplimiento 

inflexible. Los primeros vendrían a ser aquellos en que se 

de amplia libertad a los sindicatos para elegir la forma en 

que deben cumplirlos; los segundos son los que la ley 

dispone la forma en que los mismos deben ser cumplidos. 

Analizaremos primero los requisitos oe cumplimiento 

flexible, QUO son en ese orden las siguientes fracciones: 

1.- Denominación que le distinga de los demás. 

Como sucede en el derecho civil, donde las personas 

físicas o morales deben tener un nombre; en materia laboral 

los sindicato■ también deben de elegirlo libremente para su 

organización, el cual no podrá ser 

registradora correspondiente. 

impuesto por la autoridad 

Ahora bien , en el caso en que exista controversia 

entre dos o más organizaciones que quieran utilizar el mismo 
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nombre tendrá derecho, a nuestro criterio. la que primero 

haya obtenido su registro ante la autoridad correspondiente. 

ya sea oe competencia local o federal. 

II.- Domicilio. 

De igual forma los sindicatos pueden señalar como 

domicilio el que más convenga a sus intereses o aquél en que 

establezcan su administración o principal asiento oe sus 

negocios, para efecto de que puedan ser localizados por 

tocas aquéllas personas físicas o morales con las que tengan 

cualquier tipo de relación, así como para recibir toda clase 

de notificaciones por parte de autoridades administrativas o 

juoiciales en asuntos lógicamente de carácter legal. 

IV. Duración. 

La duración de los sindicatos la podemos ubicar en un 

doble aspecto: uno que es el voluntario y el otro que es el 

contencioso. 

Desde el punto de vista voluntario, se deja a los 

sindicatos decidir establecer en los estatutos la curación 

que tenor& la organización. Tal requisito puede ser omitioo 

por lo Que se entenderá que su duración es por tiempo 

indefinido y Que será el sindicato el Que decidirá su 

extinción. 

Por lo QUO se refiere al aspecto contencioso, la 
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duración de los sindicatos puede verse coartada sino se 

propone el objeto que seNala el articulo 356 de la ley, 

porque su número de miembros sea inferior al fijado por el 

artículo 364, y finalmente por no dar aviso a la autoridad 

correspondiente de los cambios en la directiva, del padrón 

de socios y de los estatutos% pero esto último es salvable 

si la autoridad otorga un plazo para presentar dicha 

documentación, de lo contrario el registro podrá ser 

cancelado y con esto la vida del sindicato. 

V. Condiciones de Admisión de Miembros. 

Los sindicatos a su vez estén en plena libertad de 

establecer en los estatutos todas las condiciones que 

considere pertinentes, para admitir en su seno a todo 

trabajador que así lo desee y una vez que es aceptado tiene 

la obligación de respetar las normas que rigen la vida de la 

organización; con lo que el trabajador pierde sus derechos 

individuales para adquirir los beneficios y obligaciones que 

se le brindan al sindicalizarse, por lo que se antepone el 

interés colectivo sobre el interés individual. 

VI. Obligaciones y Derecnos de los Asociados. 

Existen una diversidad de derechos y obligaciones que 

podemos encontrar en los diferentes estatutos de los 

sindicatos atendiendo • la naturaleza que estos tengan, de 

los cuales tomaremos los más importantes dentro de la 
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generalidad. Asi tenemos que entre los derechos relevantes 

citan el: de votar y ser votado, conocer el estado de las 

finanzas sindicales, participar en todas aquellas decisiones 

que sean tomadas, gozar de todos lo beneficios que el 

sindicato otorga, derecho a pertenecer a toda puesto dentro 

de la organización (sólo con la limitante 	que seRala el 

articulo 372 de la ley), y tener el apoyo del sindicato en 

cualquier circunstancia. 

En lo que respecta a las obligaciones: sujetarse a las 

decisiones que sean tomadas. no realizar actos que vayan en 

contra del sindicato, desempeRar correctamente algún puesto 

conferido, asistir a las asambleas o marchas que se lleven a 

cabo y contribuir con su aportación o cuota sindical. 

VIII. Forma de convocar a asamblea, época de 

celebración de las ordinarias y quórum requerido para 

sesionar. 

Se trata de un requisito de cumplimiento tanto 

flexible, como inflexible. 

De cumplimiento flexible, porque la ley le da Plena 

libertad a los sindicatos para que adopten la forma, época y 

quórum requerido para la celebración de sus asambleas y la 

toma de sus decisiones. 

De cumplimiento inflexible, porque en el caso de que la 
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directiva no convoque oportunamente a las asambleas 

previstas en los estatutos, la misma ley estaoiece el 

mecanismo para hacerlo, el plazo que se debe conceoer a la 

directiva para convocarla, el auórum recuerido su Para 

celebración y el porcentaje necesario ae miembros para la 

toma de resoluciones. 

IX. Procedimiento para la elección ae la directiva y 

número CM sus miembros. 

X. Período de aureolen ce la airectiva. 

XI. Normas para la administración, aaquisición y 

disposición de los bienes, patrimonio del sindicato. 

Los autores Rafael de Pina y Rafael de Fina Vara, 

definen el Patrimonio como el t "Conjunto de derechos y 

obligaciones QUO correspode a un solo titular."2,- 

los sindicatos igual QUO una persona física o morai 

dolmen un patrimonio que se constituye tanto de derechos 

como de obligaciones. El patrimonio de los sindicatos 

constituye la base económica que permitirá, de igual manera, 

alcanzar el mejoramiento. estudio y defensa de sus 

intereses. Constituye el capital monetario a través 	del 

cual el sindicato podré mantenerse económicamente para poder 

27.- DE PINA, Rafael y DE PINA VARA, Rafael:  Diccionario ce 
Derechc:Déclepaexte  Edición:Porrúa.S.A.t,VéxIcot 1989: P.:61. 

-46- 



establecer su domicilio, en la compra de bienes que sean de 

su utilidad, constituir cajas de ahorro y de prestámo. para 

la recreación de los trabajadores en centros vacacionales, 

asi como para financiar procesos legales en defensa de sus 

agramados, entre otro tipo de necesidades encaminadas a su 

fin legal. 

Principalmente los sindicatos forman su patrimonio con 

las cuotas QUO reciben de sus apremiados, con lo que La 

orientación de ese capital no deoe desviarse para otros 

fines que no sean los que expresamente acordarán los 

asociados. Desafortunadamente en el sindicalismo de corte 

oficial dichos recursos son encaminados para apoyar las 

candidaturas del partido en el poder, con lo que se consigue 

un importante capital principalmente de las confederaciones 

que funcionan a nivel nacional y sin tomar la opinión de los 

trabajadores. Aunado a lo anterior se encuentran los 

dirigentes de los sindicatos que utilizan dichos recursos 

para beneficio exclusivamente personal. 

XII. Forma de Pago y monto de las cuotas sindicales. 

Las cuotas sindicales las definimos como las 

aportaciones de carácter económico hechas por los agremiado% 

de un sindicato, con el propósito de mantenerlo activo y 

mejorar su condición de clase. 
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Las cuotas sindicales tienen un trasfonoo ntstórico, 

oodriamos decir que surgen con anterioridad al sindicalismo. 

ya que por medio ce ellas los obreros encontraoan un alivio 

a la explotación a que eran sometidos con lo que organizaban 

cooperativas o mutualioacies Para poner nacer frente a las 

inconvalecencias que llegaran a sufrir por riesgos de 

trabaio. O para Poder abastecer me provisiones a los 

traoaiadores que pasaran por una situación precaria. 

V. Normas para la liquidación ael patrimonio sindical. 

El patrimonio no sólo se constituye de activos,. sino 

también oe pasivos, por lo que al momento de su liquidación 

los activos deben aplicarse al pago de las deudas que el 

sindicato haya contraído. 

xV. Las damas normas que apruebe la asamblea. 

Es por memo de dicha fracción en que se da amplia 

flexibilidad a los sindicatos para elaborar sus estatutos, 

cero siempre y cuando se cumpla con los requisitos que el 

Estado solicita. 

5610 nos resta referirnos a los requisitos oue hemos 

llamado de cumplimiento inflexible. que no pueden ser 

cumplidos al libre capricho de las organizaciones ooreras. 

Entre ellos, de acuerdo a: orden en Que la lev ios señala, 

son los siguientes: 
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III. Objeto. 

Posiblemente los sindicatos en 1os estatutos puedan 

establecer un sin fin de objetivos que perseguir, puesto que 

la ley da cierta libertad para hacerlo. Decimos entonces, 

que los sindicatos pueden proponerse una amplia gama de 

finalidaoes pero que vayan dirigidas siempre en beneficio de 

sus agremiados y que se encuadren a lo establecido en el 

artículo 356 de la Ley Laboral. de lo contrario no 

estaríamos frente a un estatuto me orden sindical. 

VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones 

disciplinarias. 

Tales motivos de expulsión o corrección deben 

contemplarse en los estatutos, así como el procedimiento a 

seguir el cual debe seguir los lineamientos que la propia 

ley serial• para los casos de expulsión, dejando • los 

sindicatos en plena libertad de aplicar las correcciones 

disciplinarias que considere adecuadas y que pueden ir de 

una simple llamada de atención verbal o escrita • sanciones 

que como manifiesta el maestro Oscar Gabriel Ramos Alvarez: 

"...pueden afectar la relación subordinada de trabaJo, como 

en los casos de expulsión, de suspensión en el trabajo y de 

suspensión de los derechos sindicales que influyan en las 

promociones y ascensos. Para que surtan esos efectos debe 

haber sido pactada en el contrato colectivo o en el contrato 
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ley. con el patrón respectivo, la cláusula de exclusión Y. 

en su caso, la de suspension y de preferencia en 

promociones, si bien al pactar aquélla se entienden pactadas 

éstas, porque el que puede lo mas puede lo menos.•'=• 

La propia ley al establecer el procedimiento a 

lo equipara a un proceso semejante al Judicial, en el 

seguir 

que se 

trata de comprobar si efectivamente el trabajador incurrió 

en alguna infracción y de igual forma se le da oportunidad 

de ser oído en su defensa y aportar pruebas para demostrar 

su inocencia, con lo QUO el legislador de manera explícita 

Plasmo la garantía de audiencia en este procedimiento y que 

otorga el ariculo 20 Constitucional. 

En el supuesto de que un trabajador haya sido expulsado 

del sindicato al que pertenece balo el procedimiento antes 

seRalado y que se haya hecho de manera ilegal o carente de 

motivos, tiene derecho a reclamar ante las Juntas 	ce 

Conciliación y Arbitraje tal situación, por lo QUO si se 

emite el laudo a su favor, el patrón estará obligado a 

reinstalar al trabajador y el sindicato se obliga a pagar 

los salarios caldos. 

Esta alternativa para el trabajador no es la adecuada, 

porque en la mayoría de los casos se resuetve a favor del 

sindicato por las presiones políticas que ejerce o por su 

20.- RAMOS ALVAREZ, Oscar Gobrumli Ob. CJt.: P.46. 
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complicidad con la misma autoridad, y todavía menos camón es 

encontrar que el trabajador que no se le reinstale se le 

llegue a indemnizar constitucionalmente, como si se huoiere 

tratado de un despico injustificado. en virtud de que el 

sindicato si lleva una buena relación con el patrón, le 

solicita negocie con el trabajador para evitar pagar la 

indemnización. 

XIII. Epoca de presentación de cuentas. 

Finalmente como requisito de cumplimiento inflexible, 

es el de la época de presentación de cuentas que debe 

aparecer establecido en los estatutos y aue como lo dispone 

el articulo 373 de la ley, obliga a la directiva rendir a la 

asamblea cada seis meses por lo menos, cuenta completa y 

detallada de la administracion del patrimonio del sindicato, 

por lo QUO tal obligación no es dispensable. 

1.4. Acta de Asamblea Directiva 

Dicha acta se constituye con la asamblea aue magan los 

obreros para elegir la directiva que habrá de 

representarlos; dicho acto jurídico PUOCIO ser llevado a cabo 

en la celebración de la asamblea constitutiva del sindicato 

en el aue se maga constar que por esa sola vez se hizo la 

elección sin seguir un procedimiento aue seguramente se 

contemplaría en los estatutos. 
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Este acto puede ser llevado a cabo también, en la 

asamblea CM aprobación de los estatutos. o posteriormente a 

la anterior, en una asamblea única en que ya exista un 

sistema de elección previsto en los estatutos. 

2. EL REGISTRO LEGAL. 

2.1. Naturaleza del Registro. 

Una vez que se tiene la documentación requerida, ésta 

debe presentarse ante la autoridad correspondiente. la cual 

decidirá si otorga el registro. En ocasiones la autoridad lo 

niega, • pesar de que el sindicato cumple a plenitud con los 

requisitos , por considerar que el sindicato puede'resultar 

una organización complicada para el Estado e inclusive 

obliga al sindicato a adoptar una forma de sindicación 

diferente a la que originalmente se le propone a la 

autoridad; tal situación es ejemplificada por llén Bizbergl 

"Un caso evidente es el de la sección 271 del SNTMOISRM, en 

la empresa Sicartsa, en la cual los primeros dirigentes 

locales querlan crear un sindicato de empresa. pero las 

autoridades del trabajo los obligaron a que afiliaran su 

organización al sindicato de industria"e• 

Tal situación es compartida 	por el 	Instituto de 

29.- BIZDERG, ilintjetado y Sindicgliimo en México; Primera 
Edición: El Colegio de México: México. 1990; P.122. 
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Investigaciones Jurídicas, Que en su Diccionario Jurídico 

'',e.icano, establece: -La Zonstitución cel sincicato meciante 

su registro, porQue asi ocurre en la praNts. más aue t'otario 

ce Personaltaac luricica y caoactoac, lo reprime y lo 

controla."3',' 

Asl cocemos considerar Que la naturaleza cei registro. 

visto con el carácter ce político. es el oe mantener 0430 

control a los sinoicatos tmdicienoo cue en un momento 

oeterminaco puedan ocasionar un croDlem.a al Estaco. porQue 

aún cuanoo no se recutere autorización previa cara su 

constitución. si se recuiere el registre para cue la 

autoricao correscondiente les autorice funcionar. 

Anora cien, cesce la perspectiva :uriolca. tzensiceramos 

cue la naturaleza del registró es la constitución total y 

legal cel sincicato, y consecuentemente el reconocimiento 

por Parte cel Estaco ce la cersonalioao jurídica. ademis ce 

servir como medio ce publicidad frente a terceros. 

2.2. Autoridades Registradoras. 

Lis autoridades competentes cara registrar sindicatos 

30. DICCION4R10 JURIDICO MEXICANO; Tcmc 14:1: 	Primera 
EaJeldnf  instituto de InvestzlacionpsJurfczcastFerrúa.5.4.: 
Milxico: 1965: F.135. 
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locales son las Juntas Locales de Conciliación y ArbitraJe, 

que se ubican en la capital de cada Estado. En el supuesto 

de que en un Estado exista más de una Junta, será competente 

aquélla en que el domicilio del sindicato se encuentre 

dentro de su Jurisdicción. Pero en muchos Estados la Junta 

Que se encuentra en la capital del Estado, es la que 

adquiere exclusivamente la competencia del registro. 

Por otra parte la autoridad competente para registrar 

sindicatos federales, es la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social; la cual deberá enviar una copia de la 

resolución a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El criterio para definir que sindicatos son federales, 

depende del trabajo o actividad QUO desempeñen sus 

agremiado,. Dichas actividades deben encuadrar en la 

estructura QUO por ramas industriales y por empresas señala 

la propia Constitución, en su articulo 123, fracción XXXI y 

que les da el carácter de federales. Entre dichas 

actividades se encuentran principalmentet la textil. 

eléctrica, azucarera, minera. metalúrgica y siderUrgica. 

hidrocarburos, petroquímica y ferrocarrilerei que por su 

importancia son de competencia exclusiva de las autoridades 

federales. 

Entre las empresas encontramos: Aquéllas que sean 
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administradas en forma directa o descentralizada por el 

Gobierno Federal; aquéllas que actúen en virtud de un 

contrato o concesión federal y las industrias que les sean 

conexas y aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales 

o que se encuentren bajo jurisdicción federal en las aguas 

territoriales o en las comprendidas en la zona económica 

exclusiva de la nación. 

2.3. Casos en que se puede negar. 

El Estado Mexicano, agente de desarrollo en el país que 

legitima sus propias decisiones a través del sistema 

político en el que establece las reglas que debe seguir la 

sociedad, que motiva la creación de organizaciones populares 

y obreras, que en ocasiones reprime por medio de les 

Instituciones y Leyes que el mismo crea; porque considera 

por una parte, que el surgimiento de ciertas organizaciones 

pueden perturbar el orden de la sociedad o los derechos 

tanto de los individuos como de las agrupaciones ya 

existentes y reconocidas; y por otra parte porque establece 

que dichas organizaciones, concretamente las obreras, pueden 

constituir un peligro para él y el sistema político vigente. 

Es entonces a través de la ley en que el Estado puede 

condicionar y negar el registro de las organizaciones 

obreras; tal situación es la QUO establece nuestra ley 

reglamentaria laboral en su articula 366 que plantea les 
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tres hipótesis. en que se podrá negar el registro: 

a) Si el sindicato no se propone la finalidad prevista 

en el articulo 356. 

b) Si no se constituyo con el número de miembros fijado 

en el articulo 364. nue para los sindicatos de trabajadores 

debe ser de veinte y para los sindicatos patronales de tres 

miembros. 

O Si no se exhiben los documentos a que se refiere el 

articulo anterior. es decir, a los que hace mención el 

articulo 365 y de los cuales ya hicimos referencia. 

2.4. Procedimientos y Resolución. 

L4 autoridad tiene un plazo de 60 ellas para resolver si 

concede o no el registros dicho plazo es para que la 

autoridad analice el contenido de la documentación, haga las 

observaciones pertinentes y también, si es el caso, se 

considere incompetente. 

El momento en que corre et plato, no lo resuelve el 

autor Oscar Gabriel Ramos Alvarez: "se contaré como primer 

día del plazo, el die de la recepción si es hábil: se 

contarán los 60 lilas naturales. incluido el del vencimiento, 

salvo que no sea hábil,' porque la autoridad debe tener la 

posibilidad legal de dictar el acto Jurioico de registro o 
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de negarlo, posibilidad legal que no puede ejercer si el die 

no es hábil, precisamente porque el tiempo corre a favor del 

sindicato solicitante, sea de trabajadores o patrones 

En caso de que la autoridad no resuelva dentro del 

Plazo de 60 días la ley establece en el articulo 366 que: 

filos solicitantes podrán requerirla pera que dicte 

resolución, y si no lo hace dentro de los tres días 

siguientes • la presentación de la solicitud, se tendrá por 

hecho el registro para todos los efectos legales, quedando 

obligada la autoridad, dentro de los tres días siguientes, a 

expedir la constancia respectiva." 

En tal situación qué sucederla en el caso de que 

transcurridos los plazos que establece la ley para el 

registro, la autoridad al ser omisa está en la obligación de 

otorgar el registro, resultando que es incompetente, porque 

a otra autoridad le corresponde tal atribución. Nos 

inclinamos en el sentido de que a pesar de transcurridos los 

plazos para la autoridad, ésta tiene el derecho de declarse 

incompetente de lo contrario seria contrario • la propia ley 

el otorgar el registro sin haberse ajustado al ordenamiento 

legal, por lo que dicha autoridad deberá emitir una 

resolución declarandose incompetente y notificando de la 

misma a los interesados, por lo que sólo quedarla obligada a 

31.- RAMOS ALVAREZ. Oscar Gabriel: 06. Cit.: P.61. 
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remitir la documentación correspondiente a la autoridad 

competente. 

2.5. Casos en que Procede la Cancelación. 

La Cancelación 0111 Registro, es el acto juridico 

mediante el cual el funcionamiento del sindicato se 

extingue. por motivo de la disolución del mismo o por dejar 

de tener los requisitos legales. 

Encontramos entonces, en el articulo 369 de la Ley, las 

das hipótesis en que el registro del sindicato se puede 

extinguir y de la cuales hicimos mención en la definición 

propuesta con anterioridad; pasemos al análisis de cada una 

de ellas. 

La fracción primera del citado articulo, establece que 

el registro podrá cancelare. en caso de disolución; • la 

cual le damos el carácter pe voluntaria, puesto que depende 

del deseo de los agremiado, del sindicato el disolverlo. 

El articulo 379 de la Ley, estabiece los dos casos en 

que se puede disolver a los sindicatos, 

1. Por el voto de las dOS terceras partes de los 

miembros que los integran. y 

2. Por transcurrir el término fijado en los estatutos. 

En estos dos supuestos la disolución se nace sin la 
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Intervención de alguna autoridad administrativa o Judicial. 

Sólo se establece la limitante por parte de la ley en el 

sentido de que la disolución se llevará a cabo con el voto 

de las dos terceras partes de los apremiados, condicionando 

la libertad y autonomía de los sindicatos el decidir el 

quórum para la disolución. Encontramos plena libertad en la 

segunda de las hipótesis, donde los sindicatos establecen en 

los estatutos el término de duración. 

La fracción segunda del articulo 369, establece que el 

registro se cancelará por dejar de tener los requisitos 

legales: a la cual le damos el carácter de forzosa, por 

intervenir le autoridad Jursdiccional que en este caso serán 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje locales o federales, 

quienes son las competentes para resolver sobre la 

cancelación, y en virtud de como lo dispone el articulo 370 

de la ley: "Los sindicatos no están sujetos a disolución, 

suspensión o cancelación de su registro, por vía 

administrativa."; con lo que 

artículo 45 del Convenio 87  

también se da cumplimiento al 

de la OIT, que dispone: "Las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores no están 

sujetas a disolución o suspensión por vía administrativa." 

La cancelación en cualquiera de sus formas sea 

voluntaria o forzosa debe ser materializada, por la 

autoridad registradora correspondiente, con 10 QUO quedará 

formal y legalmente cancelado el registro del sindicato. 
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3. PERSONALIDAD JURIDICA DE LOS SINDICATOS. 

3.1. Definición de Personalidad Jurídica. 

Antes oe entrar a la definición oe personalidad 

Jurídica. veamos la definición que nace de persona / 

Personalidad, el maestro José Manuel Lastra: "Aunque a veces 

SO use persona y personalidad como sinónimos y sea 

consecuencia el uno dei otro. no deben confunairse los 

términos. Ya dijimos, que persona es toco ser capaz de 

derecnos y obligaciones: Por personalidad ha de entenoerse, 

la aptitud para ser sujeto. activo o pasivo. de relaciones 

Jurídicas. 

	

Jurídicamente es persona COCO ente a nuten el derecho 
	

1 

considera como tal, y otorga la posibilidad y aptitud para 

entrar en las relaciones jurídicas o, en otras Palabras, 

oara ser titulares de derechos y obligaciones."31  

Por nuestra parte definimos • la personalidao Jurídica. 

como la aptitud que tiene una persona física o mora: de ser 

sujeto activo o pasivo de relaciones Jurídicas. 

De dichas definiciones concluimos que el Derecho al 

considerar como Persona a un ente determinado. le otorga 

la posibilidao y aptitud oara entrar en relaciones 

Jurídicas, lo que constituye el 	otorgamiento 	de 	la 

32.- LASTRA LASTRA. José Manuel: Ob. C:t.: P.ZOO. 
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personalidad Jurídica. La personalidad goza de ciertos 

atributos. QUO sons nombre, domicilio. estado, nacionalidad, 

patrimonio y capacidad. 

De la lectura de la ley, se infiere que el acto 

constitutivo de los sindicatos es previo a su registro, así 

se desprende de los artículos 364. 365, 367 y 368 y por 

lo tanto tienen una personalidad relativa, la cual se 

convierte en absoluta, jurídicamente hablando. cuando se 

obtiene el registro y consecuentemente la capacidad, que 

COMO dijimos es un atributo 	de la personalidad. Por eso el 

artículo 374, establece: "Los sindicatos legalmente 

constituidos son personas morales y tienen capacidad...", es 

decir, legalmente registrados y por lo tanto con capacidad 

para adquirir los bienes muebles e inmuebles destinados 

inmediata y directamente al objeto de su institución y lo 

mis importante, para defender ante todas las autoridades sus 

derechos, ejerciendo las acciones correspondientes. 

3.2. Clellificecidn de la Personalidad Jurídica. 

a/ De Derecho Público. 

Se podría ubicar • los sindicatos dentro del Derecho 

Público, por encontrar su base en la constitución politica, 

la cual contiene normas de interés general, pero los 

sindicatos persiguen un interés que se dirige a 	una 

determinada clase social en QU@ se busca el mejoramiento de 
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su condición económica, tratanoo de lograr una nivelación en 

la desigualdad de clases sociales. 

Consideramos Que son personas Jurídicas o morales 

Pertenecientes al Derecho Público, las Que tengan como 

finalidad desempeRar una actividad de naturaleza pública o 

de igual modo dirigida al servicio de la poolación en 

general: por lo que podemos sePialar entre ellas a la 

Nación. el Estado, las distintas Entidades Federativas, los 

muninicipios y todas aquéllas organizaciones creaoas por el 

Estado que desempeRen una función de interes público, o de 

igual modo, de servicio a la población en general; por lo 

que no papemos ubicar a los sindicatos en un plano de 

igualdad con las mencionadas personas morales, pues estos no 

deSemOeRan una función pública y no tienen el carácter de 

autoridad o de poder público como sucede con les personas 

morales del Derecho Público. 

Los sindicatos jamas ociarán actuar en un plano de 

superior Jerarquía frente a las Personas morales oe carácter 

Público. siempre lo harán en un plano de subordinación o en 

el caso de que aquéllas desciendan a un plano de 

coordinación frente • los sindicatos. 

b) De Derecho Privado. 

Las personas Jurídicas o morales del Derecho Privado. 
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tienen como principal finalidad desarrollar una actividad de 

protección a un interés particular, a pesar de que puedan 

desarrollar una actividad de interés general o de servicio 

público, pero sin tener la autoridad o poder público que se 

les ha conferido a las personas morales del Derecho Público. 

L• creación de las personas juridicas del Derecho 

Privado se deriva de la voluntad de cualquier hombre, sin 

importar su clase social y su regulación esta contenida en 

ordenamientos de naturaleza civil en que se contemplan • 

sociedades civiles y mercantiles, o con otro carácter sea 

Político, artístico, científico, cultural, etc.; situación 

que no sucede con los sindicatos que se rigen balo normas de 

naturaleza social. 

O De Derecho Social. 

El Derecho Social surge como una nueva concepción y 

división distinta al Derecho Privado y el Derecho Público, 

porque tiene como finalidad realizar la justicia social de 

aquéllas clases sociales más desprotejtdes como sucede con 

el Derecho Agrario, del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Situado de esta manera el Derecho del Trabajo QUO 

tiene por objeto precisamente buscar el equilibrio y la 

justicia social en todas aquéllas relaciones de trabajo que 

se dan entre un patrón y un trabajador, creando las 

instituciones necesarias para esa finalidad. 
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Dentro de esas instituciones se encuentran los 

sindicatos con una personalidad jurídica que necesariamente 

la debemos situar dentro del Derecho Social, puesto que 

tienen como Objete el estudio, mejoramiento y defensa de los 

intereses de la clase trabajadora en especial. buscando la 

nivelación de las desigualdades que existen entre los 

hombres. 

3.3. La Representación de los Sindicatos. 

La representación de los sindicatos la definimos como 

la llevada a cabo por su secretario general o por la persona 

que designe la directiva con el carácter de representante, 

el cual tiene como función actuar dentro de las facultades 

que le son conferidas en los estatutos realizando toda clase 

de actos que influiran en el sindicato, que es el 

representado. 

Dicha representación que ejercer& la persona designada 

y con la COM acreditará su personalidad ser& con el registro 

otorgado por la autoridad registradora correspondiente; 

dicha afirmación se deriva precisamente de lo establecido en 

el articulo 692, fracción IV. A pesar de lo anterior el 

articulo 693 de la ley, establece: "Las juntas Poddin tener 

por acreditada la personalidad de los representantes de los 

trabajadores o sindicatos, sin sujetarse a las reglas del 

- 64 - 



articulo anterior, siempre QUO los documentos exrdbidos 

lleguen al convencimiento de que efectivamente se representa 

• la parte interesada." 

• . ESTRUCTURA DEL SINDICATO. ORGANOS SINDICALES. 

"El gobierno de los sindicatos se ejerce a través de 

las órganos establecidos en los estatutos' y las 

atribuciones se fiJan por la ley magna de la entidad o por 

los acuerdos de las asambleas convocadas a cal fin. 

Personificada la entidad en las representaciones designadas 

para su régimen, actúan éstes con poderes suficientes para 

servir al desarrollo de las asociaciones profesionales. Es 

necesario tener presente que una asociación no puede como 

norma, actuar por medio de la totalidad de sus asociados, ni 

tampoco por alguno de sus miembros; precise de órganos que 

la represente y conduzcan. 

En le práctica son dos los órganos de las asociaciones 

Orofesionalest uno la asamblea, que ejerce lo que podría 

denominarse poder legislativo, de actuación ocasional; y la 

Junta directiva, una especie de poder ejecutivo. Que 

funciona o actCa de modo PU o menos permanente para 

asegurar la continuidad de la acción social y de los fines 

profesionales. Ameos órganos poseen ciertas facultades 

Judiciales. por cuanto la directiva cuenta con atribuciones 

disciplinarias sobre los asociacios, con potestad a veces 

- 65 - 



Para e-pulsarlos incluso: mientras que por su parte, la 

asamblea puede enjuiciar a sus dirigentes v también a sus 

coasociaoos y adoptar las sanciones oportunas dentro de las 

estatutarias."1= 

4.1. Asamblea. 

e) Definición. 

Desee el punto oe vista sinoical, la asamblea 

constituye el órgano supremo ce los sinoicatos, a través ael 

cual los miembros sesionan y adoptan las resoluciones ya sea 

oe constitución del mismo, ce elección de la directiva. así 

como de tocas aquéllas encaminadas a alcanzar el objeto 

Jurfoico ~41210[100 en los estatutos. 

bl Formas de Presentarse la Asamblea. 

Las formas de convocar a asamblea puden ser n'enes de 

diversas codees en el periódico, circulares, en el medio 

informativo QUO utilice el sindicato para comunicarse con 

sus apremiados. en un pizarrón o por cualquier otro medio 

Que se considere el aciecuado para convocar a asamblea v 

dependiendo de la naturaleza de cada sindicato. 

33.- CADANELLAS. Guillermo: Diccionario Enciclopeoico oe 
Derecho usual: Tomo VII: Vieésimoprimera Eoicién: 
Heliaetra, S.R.L.: Argentina: 1969: P.432. 
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Generalmente la forma de presentarse la asamblea. 

independientemente de que la ley sólo menciona a las 

ordinarias, son dos: las ordinarias y las extraordinarias. 

La asambleas ordinarias, son las que se realizan de una 

manera periodica, para tratar todo lo relativo al 

funcionamiento del sindicato, como podría ser la 

presentación de cuentas que debe rendir la directiva o para 

la designación de nueva directiva una vez concluido el 

periodo seRalado en los estatutos. 

Las asambleas extraordinarias, son celebradas cuando 

por circunstancias ajenas al sindicato, la directiva se 

encuentra en la necesidad de convocarlas por tratarse de 

asuntos no previstos o que sean de suma urgencia, como en el 

caso de que su registro se encuentre en peligro de ser 

cancelado, o también, en el caso de qUe el sindicato se 

declarare en quiebra. 

c) Tipos de Quórum. 

El profesor Oscar Gabriel Ramos Alvarez. nos explica 

Wel "De la vide cotidiana de los sindicatos se desprenden 

tres tipos de quórum: 

1. el quórum para que la asamblea quede legalmente 

instalada. 

2. el quórum para adoptar decisiones. 

3. el quórum especial. 
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Del primero se cuece decir oue lo forma la mitad más 

uno de los socios que integran el sindicato: el segundo 

tiene que ver con los socios presentes fo representados), 

generalmente la mitad mas uno, y del tercero puede haber 

casos por disposición de la ley (disolución voluntaria y 

expulsión. en los oue se requiere la votación de las dos 

terceras partes), o por acuerdo de la asamblea misma, figure 

o no la norma expresa en los estatutos."34  

4.2. Directiva. 

al Definición. 

El autor Reynold Gutiérrez Villanueva. define a la mesa 

directiva como: "...el órgano de representación y de 

administración de los asuntos del sindicato, asi como el 

encargado de ejecutar los acuerdos resueltos por la 

asamblea"" 

Por su parte el Maestro José Manuel Lastre, nos expresa 

oue la directiva: 
	

el órgano representativo y 

e3ecutivo responsable de la administración y buena marcha de 

los asuntos sindicales, asimismo, habrá de encargarse de que 

los acuerdos de la asamblea sean cumplidos y ejecutados."3• 

34.- RAMOS ALVAREZ, Cocar Gabriel; Ob. Cit.; P.49. 

39.- GUTIERREZ VILLANUEVA, ~ele; Ob. Cit.: P.127. 

34.- LASTRA LASTRA, José Manuel; Ob, cit.; P,308. 
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Nosotros definimos a la directiva como el órgano que 

representa los intereses innerentes al sindicato. 

aoministranoo su patrimonio. ejecutando todas las oecisiones 

tomadas en las asambleas y desempeñando las atriouciones 

conferidas en los estatutos. 

hl Composición. 

La composición de la directiva me los sindicatos se 

refiere esencialmente a la organización que debe tener para 

el mejor oesempeAo de sus funciones. La organización 

depender& de la naturaleza propia del sindicato, pues no 

ser& igual la organización de la directiva de un sindicato 

nacional de industrie al de uno de empresa, pues el orimero 

por su magnitud se compone en la mayoría de las ocasiones en 

secciones distribuidas •n las entidades de la Federación con 

lo que la directiva requerira de un número mayor de 

secretarias. 

La directiva entonces no siempre se constituira de un 

sólo secretario general. sino que inclusive sus funciones se 

delegaran a otros miembros elegidos para ocupar los diversos 

cargos oe la mesa directiva que sean necesarios para el buen 

funcionamiento del sindicato. Es por eso que la ley no 

regula oe manera expresa la composición oe la directiva. por 

los razonamientos ya señalados y sólo se concreta a 

mencionar al secretario general. de organización y oe actas, 
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Pueden incluso formarse Comités como sucede en el caso 

de la Confederación de Traoajaoores d9 México. en la cual 

existe un Comité Ejecutivo Nacional, Que se constituye, por 

decirlo asi, en la matriz de dicha Confeaeración. A su vez 

existen sindicatos Que forman comisiones, como por ejemplo: 

la Comisión de Honor y Justicia. de Seguridad e Higiene, oe 

Servicios Sociales o Comisiones para la celebración del 

Contrato Colectivo de Trabajo. 

En otros sindicatos, como sucedía con el desaparecido 

Sindicato unido de Trabajadores de Autotransportes Urbanos 

de la Empresa Ruta 100, se formaban en su interior grupos 

de choque y de presión, fuera de los causes legales. para 

hacer cumplir sus demandas; ademé, de financiar a una 

diversidad oe organizaciones sociales independientes como el 

Movimiento Proletario Independiente Que era utilizado como 

brazo político del sindicato. Para poner alcanzar sus metas 

y demandas. 

e) Sistema de Elección de la Directiva. 

Desafortunadamente los sistemas de elección de la 

directiva. principalmente en los mis importantes sindicatos 

del dil, o en las grandes centrales obreras, resultan 

inótiles a pesar ce que en sus estatutos se oretenea 

aparentar una auténtica democracia para llevarlos a cabo. 
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Esta falta de democracia en los sistemas de elección, 

no sólo se nota en el sindicalismo "corporativista"; ocurre 

la misma situación con los sindicatos llamados 

"independientes", como el caso del Sindicato Unico de 

Trabajadores de Autotransportes Urbanos, de la también 

desaparecida empresa Ruta 100, como no lo expone el 

periodista Raúl Rodriguez Pineda, al expresar; "...que desde 

la creación del SUTAUR-100 su Comité Ejecutivo siempre se na 

conformado por los mismos dirigentes. quienes, bajo la 

tutela Juridica de Ricardo Barco López se han turnado 

indistintamente la Secretaria General del gremio..."*" 

Bajo este mismo criterio se encuentran los Sindicatos 

Nacionales de industria, como nos explica el autor Hin 

Birberg: "...es el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 

sindicato el que convoca a las elecciones locales de cada 

sección, el que acuerda o rechaza el registro de las 

diferentes listas de candidatos. el que sanciona las 

elecciones, etc. Además, el CEN posee la facultad de 

nombrar • un delegado regional, al cual puede atribuirle 

distintas funciones. En el caso de las secciones 

recientemente creadas, este delegado sindical pueoe incluso 

37.-  RODRIWE: PINEDA, R•01:  "El Sutaur. un Sindicato sin  
intimaba Gre4141,14";  Epoca; Num.203; P.12; 24 de Abril de 
1995uMWxico. 
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ocupar el cargo de la dirección."31,  

Los sistemas usuales para la elección de la directiva 

son dos: los directos y los indirectos. Para autores como 

Oscar Gabriel Ramos Alvarez, deben preferirse los primeros 

puesto que son más democráticos que los indirectos. Entre 

los sistemas directos están los que se hacen de manera 

escrita y en secreto, a mano alzada. por plebiscito o por 

otro medio en que se manifieste de manera directa la 

voluntad del que emite su decisión para elegir • determinada 

directiva, sin embargo, para el autor Ilán Bizberg la 

votación a mano alzada no es la adecuada, porque se tiende a 

desestimular la participación de los asociados, por lo que 

esta de acuerdo en que se emita el voto de manera secretas 

criterio que es el compartido por nosotros, para evitar 

posteriores represalias a los apremiados que no hayan 

emitido su voto para la directiva que quede designada. 

Respecto a los indirectos, Oscar Gabriel Ramos Alvarez. 

apunta que: "—la dispersión u otra circunstancia que lo 

aconseje, llevará a usar los indirectos, inclusive las 

cartas-poder o la representación de grupos. 

Aún en los indirectos en que intervienen delegados o 

electores representantes. pueden seRalarse votaciones por 

DIZSER0. Ilán? Ob. Cit.i P. 127. 
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Cede delegación o representación, o por el número de socios 

representados. Los estatutos han definido su comportamiento 

según los distintos asuntos que hay que resolver: si se 

trata de elegir un comité central. o un comité as 

vigilancia, o un consex regional, etcétera."21  

Puede suceder que la elección de la directiva sea 

total. cuan= se refiere a elegir y renovar a todo el órgano 

Que compone a la directivas de manera parcial, cuando se 

atiende a la elección de uno o mis cargos o s6lo la mitad de 

la mesa directiva. 

di Funciones de la Directiva. 

De la definición propuesta QUO hicimos de la directiva 

sindical, encontramos tres funciones básicas: 

1) De Representación. 

La representación originalmente pertenece al órgano 

supremo del sindicato, que es la asamblea, la cual al 

momento de elegir la directiva delega en ella la facultad 

para que legalmente asuma la representación del sindicato, 

una vez obtenido su registro; por lo que concluimos que 

la directiva es el órgano representativo del sinoicato y 

39.— RAMOS ALVAREZ, Oscar Gabriel: Ob. Cit.t P.50. 

- 73 - 



acreditaré su personalidad jurídica frente a terceros con el 

registro obtenido de la autoridad registradora, 

convirtienbose el secretario general del sindicato, en el 

representante legal de la organización obrera. 

21 De Administración. 

Es la directiva la encargada, a través de sus miembros 

designados para tal efecto, de administrar el patrimonio del 

sindicato y que como comentaoamos se forma no sólo de los 

activos provenientes, la mayoría de ellos. de las cuotas 

sindicales; sino también de pasivos, es decir, de deudas y 

compromisos que se hayan contraído; por lo que la directiva 

asume la responsabilidad de despachar todo ese tipo de 

asuntos y siempre con el objetivo de beneficiar a los 

agremiado.. 

3) De Ejecución. 

De igual modo seré la Directiva la encargada de 

ejecutar o poner en acción. todos los acuerdos tomados por 

la asamblea Que vayan dirigidos al estudio, mejoramiento y 

defensa de los asociados; en el mismo sentido llevará a la 

practica la aplicación de todas las normas disciplinarias 

establecidas en los estatutos y en ocasiones gozara de la 

facultad de expulsar a los asociados cuando estos causen un 

perjuicio a la organización. 
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el Responsabilidad de la Directiva. 

Al ser la Directiva el órgano designado en los 

estatutos como el encargado de representar al sindicato y al 

momento de ser registrada ante las autoridades 

correspondientes, asume la responsabilidad de conducir 

dentro de la legalidad, todos los actos relativos al buen 

funcionamiento de la organización sindical y alcance de sus 

finalidades. 

Es por eso que todos los riesgos que asume la 

directiva en sus actuaciones pueden repercutir en el 

sindicato y crearle una responsabilidad tanto civil, penal, 

fiscal o de otra indolei sin embargo, la responsabilidad es 

personal por parte de cualquier miembro de la directiva que 

no ~empelle su cargo dentro de sus facultades, pero si ese 

cargo es desempeRado de manera adecuada obligaré al 

sindicato asumir su responsabilidad dentro de cualquier 

campo del derecho. 

A Lo anterior debemos agregar el hecho de que algún 

miembro de la directiva, al asumir el papel de representante 

o apoderado de determinado trabajador afiliado al sindicato 

para asistirlo en un juicio ante los tribunales 

correspondientes, puede hacerse acreedor a las sanciones 

contempladas en los articules 1005 a 1007, correspondientes 

al Titulo Dieciséis de Responsabilidades y Sanciones. 
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fl Duración y Renovación de la Directiva. 

Es imposible concebir en los sindicatos une plena 

autonomía y libertad, desde el momento en que el Estado, a 

través de la ley, interviene para regular esta figura 

áuridicat como el hecho de llenar todos los requisitos 

legales, consistentes en la documentación requerida; de 

tener que registrarse ante las autoridades correspondientes 

pera que puedan ser reconocidos por el Estado y 

consecuentemente obtener permiso para poder funcionar y 

adquirir • plenitud personalidad Jurídica, son prueba de que 

el sindicalismo no goza de plena libertad y autonomía en su 

creación y desarrollo. V comentamos CM, es imposible, porque 

cualquier actividad humana debe estar regulada por el 

Derecho, a través, de normas jurídicas con el obáeto de 

lograr la armonía en las relaciones existentes entre los 

individuos y persones morales que componen una sociedad, de 

lo contrario resultaría un caos si se dejará que surgieran 

organizaciones de manera libre sin ninguna regulación legal 

y máxime tratándose de organizaciones obreras en las que el 

Estado, por una parte, pone mayor atención para tener un 

control político directo sobre ellas y pOr otra, dejándoles 

plena libertad para aspectos como la duración y renovación 

de sus directivas que se convierten en verdaderos cotos de 

Poder, en los que sólo pueden tener acceso un cierto grupo 

de dirigentes que entre ellos comparten l• secretaria 
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general y los puestos que componen a las directivas, sin que 

puedan ser removidos por existir la reelección en sus 

estatutos; por lo que Si dentro del siroicato surge un lidiar 

que se convierta en un opositor de peligro para aquéllos. le 

es aplicada la cláusula oe exclusión contenida en los 

estatutos y que les permite con fácilidad (»m'icor,e de 

oirigenteS que los puedan desoancar de la directiva y tomar 

una actitud en verdad defensora de los derecnos de los 

obreros. 

5610 los dirigentes que son fieles al Estado v sus 

Politices. reciben el apoyo de éste para mantenerse en las 

dirigencias por varios anos sin que se beneficie a sus 

apremiados y como no lo explica el periodista Juan Barrera 

"El interés de las dirigencias obreras oficiales por 

privilegiar la acción politica sobre lo sindical. ha sido 

uno de los motivos por los cuales han perdido paulatinamente 

credibilidad entre la sociedad en su conJunto. pero 

especialmente entre sus representados Que. en muchas 

ocasiones. han eJercido su voto de castigo en contra de 

Candidato» surgidos del sector obrero del PRI. 

El discurso y los argumentos con que las dirtgen:ias 

Sindicales oficiales intentan justificarse ante sus 

agremiado, están desgastados y no responden a las exigencias 

de las nuevas condiciones politices. económicas y laborales 
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del país."'" 

Por su parte el escritor José Woldenberg, al 

explicarnos que la capacidad de los sindicatos esta 

Petrificada y que después de ser en tiempos pasados autores 

estelares de la política pasaron a un segundo o tercer 

término: esboza esta situación en siete puntos que son: la 

desorganización, la dispersión, la representación ficción, 

la subordinación y falta de iniciativa, el gremialismo, el 

economicismo y la antidemocracia existente en las 

organizaciones obrerasi de la cual manifiesta lo siguiente: 

"En muchos casos donde sí existe organización sindical, la 

iniciativa de los traba3adores se encuentra congelada por la 

inexistencia de circuitos funcionales para la expresión de 

las demandas de los sindicalizados. V por esa vie• al no 

existir una relación entre representante y representado 

digna de tal nombre, la función sindical en no pocas 

'ocasiones se ve desvirtuda."ba, 

Las decisiones tomadas por los dirigentes se hacen sin 

OO.- OARRERA OARRERA. Juan; 	"Criele 	del iaingicaliado 
oficial";  La Jornada; NO.. .5020; Suplemento "Laboral"; 
~.51; P.11; 27 de Abril de 1995; México. 

41.- NOLDENOEM Jamé;  "Mai 411a Oil oriooro de mayo";  La 
Jornada; Nua.3022; P.5; 29 da Abril de 1995; México. 
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consultar a sus gases y en muchas ocasiones los apremiados 

ni siquiera conocen a sus representantes para poderles 

expresar sus demandas por no existir los espacios que 

Permitan realizar tal actividad. Es por eso QUO proponemos 

se regule en la ley la no reelección os las directivas en 

los sindicatos y QUO 111 período en ellas no sea mayor a dos 

años, pues consideramos QUO es un plazo suficiente para 

establecer si efectivamente existe representatividad para 

los trabajadores y un contacto directo entre la directiva y 

el trapajadpr, para tratar de dar soluciones a sus demanoes. 

Desde luego que para perfeccionar lo anterior y est 

evitar que la sucesión de la directiva sea turnada en manos 

de los mismos dirigentes, se requiere que en la Ley Federal 

del Trabalo se establezca un sistema que sea lo 

suficientemente democrático para renovar la directiva y la 

toma de decisiones. 

Creemos que el sistema más adecuado es el directo y que 

no sea llevado a mano alzada. sino por escrito y de manera 

Secreta. para evitar posteriores represalias con la 

aplicación de una cláusula de exclusión. 

Pero además, dentro del sindicato la ley debe 

contemplar la formación os una comisión temporal encargada 
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de llevar • cabo el proceso de selección de su dirigiendo y 

que dicha comisión se forme con la elección de agremiados 

propuestos para tal efecto y que se someta a votación por 

escrito y de manera secreta. El número de miembros de la 

comisión serán los Que se consideren suficientes, atendiendo 

a la magnitud del sindicato de QU@ se trate. 
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CAPITULO III 
FEDERACIONES, CONFEDERACIONES 

Y LAS NORMAS PROHIBITIVAS 
SINDICALES. 

1.- FEDERACIONES V CONFEDERACIONES. 

1.1. La Libertad Suprasindical. 
1.2. Definición de Federación v Confederación. 
1.3. Objeto. 

2.- CONSTITUCION V ESTRUCTURA DE LAS FEDERACIONES 
CONFEDERACIONES. 

2.1. Requisitos para su Constitución. 
2.2. Documentación Requerida. 
2.3. Autoridades Registradoras. 

3.- PERSONALIDAD JURIDICA V REPRESENTACION. 

4.- NORMAS PROHIBITIVAS SINDICALES. 

4.1. Prohibición a los Trabajadores de Confianza. 

a) Concepto de Trabajador de Confianza. 
b) Naturaleza de este Tipo de Trabajadores. 
c) Explicación a la Prohibición de Asociarse con 

los demás trabajadores. 

4.2. Prohibición a Determinaoos Trabajadores de Ingresar 
e la Directiva. 

a) A los Menores de 16 AMI'. 
b) A los Extranjeros. 

4.3. Prohibición a los Sindicatos. 

a) En Actividades de Carácter Religioso. 
b) A Ejercer la Actividad de Comerciantes con Animo 

di Lucro. 



CAPITULO III 
FEDERACIONES. CONFEDERACIONES Y LAS 

NORMAS PROHIBITIVAS SINDICALES 

1.- FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES 

1.1. La Libertad Suprasindical. 

Junto a la libertad sindical oue tiene cada uno de los 

sindicatos para constituir y regir su actuar tanto interno 

como externo, independientemente de que no sea de manera 

absoluta. se encuentra la libertad suprasindical la cual la 

podemos definir, como la capacidad que tienen todos los 

sindicatos de poderse agrupar entre ellos, para poder 

desarrollar mejor la defensa, mejoramiento y estudio de sus 

intereses. 

Se discute mucho el criterio Que adopta la Ley con 

respecto a que un sindicato se debe agrupar con un mínimo de 

veinte miembros, para poderse constituir de forma legal, ya 

Que se considera que ese nCmero de asociados es suficiente 

para crear una organización sólida para defender sus 

intereses de clase* sin embargo, como podemos apreciar en el 

sindicalismo mexicano esto no sucede pues existen grandes 

sindicatos, como lo son los Nacionales de Industria 0 las 

grandes Federaciones y Confederaciones como la CROC. CROM y 

CTM, Que se han organizado de forma suprasindical agrupando 

a miles de trabajadores sin obtener ningún beneficio 

mayor, al de aouéllos trabajadores que no se encuentran 
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sindicalizados, por lo que están en una condicicrn similar y 

en muchos de los casos en una condición infrahumana, por lo 

que importa muy poco pertenecer o no a una Federación o 

Confederación. 

La libertad suprasindical al igual que la sindical, se 

encuentra condicionada por la Ley. salvo con algunas 

variantes en su forma de constituirse y registrarse ante las 

autoridades competentes. 

El Estado al reconocer a los trabajadores o patrones, 

su derecho de asociarse en sindicatos, también da su 

reconocimiento para que los sindicatos se organicen unos con 

otros para agruparse a mayor escala, por así decirlo. con lo 

que acentúa más el control tanto legal y político sobre 

dichas agrupaciones, debido a la gran capacidad de 

movilización que ejercen sobre sus apremiados. Entonces la 

libertad suPrasindical se encuentra más limitada que a nivel 

sindical, pues ya no sólo el Estado impide el libre 

ejercicio de esta libertad, sino que las propias 

Federaciones y Confederaciones "oficiales", ponen obstáculos 

y ejercen presión sobre aquellos sindicatos, como los 

independientes, que se quieren organizar a nivel 

Suprasindicali con lo que tal libertad se ve aún mas 

frustrada. 

Al igual que los sindicatos, la libertad de formar 
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federaciones o confederaciones, encuentra su sustento legal 

en el artículo 123. fraccion XVI, del Apartado "A", de la 

Constitución Política. 

Consecuentemente 	la Ley no • establece que las 

Federaciones requieran de un número determinado de miembros 

para poderse constituir, con lo que podemos decir que basta 

con que se unan dos sindicatos para formar una federación o 

confederación. 

La libertad suprasindical, se deriva de igual forma del 

artículo 381, que establecer "Los sindicatos pueden formar 

federaciones o confederaciones, las que se regirán por las 

disposiciones de este capitulo, en lo que sean aplicables." 

Así el articulo 382, dispone que: "Los miembros de las 

federaciones o confederaciones podrán retirarse de ellas, en 

cualquier tiempo, aunque exista pacto en contrario." 

1.2. Definición de Federación y Confederación. 

Para Néstor de Buen a las federaciones y 

confederaciones, no se les puede dar un significado preciso, 

y al definirlas, expresa, "En nuestro concepto se podría, 

Simplemente, indicar que federación es una unión de 

sindicatos 	y 	confederación , la unión de federaciones 
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sindicales y sindicatos nacionales"•s 

Por su parte el Doctor Mario de la Cueva nos explica 

pues "Los términos Federación y Confederación no tienen, 

técnicamente, un significado precisos Una Federación es una 

unión de Sindicatos, en tanto que la Confederación es una 

unión de Federaciones y sindicatos, particularmente de 

Sindicatos Nacionales, entre nosotros, los grandes 

sindicatos de industria, como el ferrocarrilero y el minero, 

segun indicamos con anterioridad"•3  

Con. esta explicación el Maestro Mario de la Cueva llega 

e una definición concreta y nos dices "Las Federaciones y 

Confederaciones pueden definirme como uniones de 

organizaciones sindicales, constituidas para el estudio, 

mejoramiento y defensa de los intereses comunes a los 

trabajadores y patronos."a• 

Nuestra Ley Laboral no define en forma precisa lo QUO 

OS una Federación y une Confederación, tal vez porque el 

legislador al omitir dichos conceptos lo hizo con la 

42.- DE BUEN LOZANO, Néatort_Ob. Cit.; P.740. 

43.- DE LA CUEVA, Mario;  Derecho ~Acabo del Trabaio. T.  

Ob. Cit. P.456. 

44.- Ideo.; P.456. 
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intención de respetar el principio cm libertad suprasindical 

y dejarle a los sindicatos la posibilidad de constituir 

dichas organizaciones de la forma que consideraran más 

conveniente para la defensa de sus intereses de clase. 

Desde un punto de vista analítico encontramos que una 

Confederación es más compleja QUO una Federación& por lo 

general. aquélla se forman de varias federaciones y ésta de 

varios sindicatos. Pero también encontramos QUO muchos 

sindicatos por pertenecer a una actividad estratégica en el 

país. tienen una gran fuerza y movilidad que en ocasiones 

supera a la de muchas federaciones y confederacoines que 

tienen afiliados a miles de trabajadores. 

De la interpretación de la ley en su articulo 255, 

podemos definir a las federaciones y confederaciones, como 

aquéllas que catan formadas por sindicatos y que una vez 

constituidas. pueden fusionarse entre ellas y crear otras 

nuevas organizaciones suprasindicales que tendrán por objeto 

el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 

intereses sean obreros o Patronales. 

1.3. Objeto. 

La Ley al establecer la regulación que deben tener las 

federaciones y confederaciones no señala el objeto jurídico 

Que deben perseguir, pero atento a lo dispuesto por el 

articulo 255, debemos entender oue tienen como finalidad la 
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',Ralada para los sindicatos; sin embargo, creemos que tal 

objeto tiene mayor relevancia en estas organizaciones 

suprasindicales, puesto que agrupan a grandes masas de 

trabajadores donde se trata de conseguir la unión de los 

trabajadores san importar a que empresa o rama de la 

industria pertenezcan, como sucede en la mayoría de los 

casos con los sindicatos o como lo expone el Doctor Néstor 

de Bueno "Independientemente de los nominales, podría 

aceptarse que tanto las federaciones como las 

confederaciones tienen miras más elevadas que los 

sindicatos. Un intento de diferenciación encontraría que los 

sindicatos tienden a la celebración y desarrollo de 

contratos colectivos de trabajo, en beneficio de 

trabajadores determinados, en tanto que los otros organismos 

aspiran a la defensa de clase"•' 

2.- CONSTITUCION V ESTRUCTURA DE LAS FEDERACIONES Y 

CONFEDERACIONES. 

2.1. Requisitos para su Constitución. 

Tanto la estructura como la constitución de les 

Federaciones y Confederaciones es análoga y sigue las mismas 

reglas trazadas para los sindicatos, salvo con algunas 

variantes que la misma ley establece como en el caso de las 

autoridades registradoras. 

43.- DE BUEN LOZANO, Néstor;  Organaacién y Funcionamiento 
Oh los Sindicotost  Primera Edición; Porrúa,S.A.:P.P.211 y 29. 
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Para autores como Mario de la Cueva, los requisitos de 

constitución de éstas organizaciones suprasindicales se 

dividen en requisitos de fondo y de forma. Del primero de 

ellos tenemos los componentes de las Federaciones y 

Confederaciones y nos seRala al respecto, que : "La 

formación de las federaciones y confederaciones supone la 

concurrencia de sindicatos y Federaciones legalmente 

constituidos; el principio no se encuentra consignado en 

ninglin texto de la Ley, pero nos parece evidente, porque no 

podría reconocer la Ley a los miembros de una Federación, 

cuando no satisfacen el requisito de existencia legal. 

Podría citarse en apoyo a esta idea, la fracción III del 

articulo 255 de la Ley, pues si se exige el nombre y 

domicilio social de los sindicatos adherentes, debe 

entenderse que es de sindicatos legalmente reconocidos.~ 

También dentro de los requisitos de fondo tenemos tanto 

lo relativo a la finalidad de las federaciones y 

confederaciones, de la cual ya hablamos comentado en el 

objeto Juridico que persiguen estas organizaciones. 

Por otra parte dentro de los requisitos de forma para 

la constitución de Federaciones y Confederaciones, son los 

~alados en el articulo 385 de la Ley, con lo que la 

4k.- DE LA CUEVA, Mariot  Derecho Mexicano del Trábelo. romo 
¡J; Ob. Cit., P. 458. 



documentación se autorizará con lo dispuesto por el último 

Párrafo ael articulo 365. 

Respecto a la estructura de las Federaciones y 

Confederaciones, tienen dos órganos fundamentales) 

a) La Asamblea. 

b) El Consejo de Administración. 

El Doctor Mario de la Cueva, define a estos órganos de 

la siguiente manera; "La Asamblea es la reunión as los 

delegados de los sindicatos y Federaciones; el Consejo de 

Administración es la representación jurídica de los 

organismos."*" 

Como sucede con los sindicatos la Asamblea es el órgano 

supremo de estas supraorganizaciones, de ella se gestarán 

todas las decisiones ya sea de constitución, de elección del 

Consejo de Administración, de liquidación, así como todas 

resoluciones dirigidas a perseguir su finalidad establecida 

en sus estatutos. 

Por su parte el Consejo de Administración equivale a lo 

que es la Directiva para los sindicatos y que se convierte 

en un mero órgano ejecutor de 	las decisiones 	tomadas 

por la asamblea; y tanto la forma de operar y organizarse 

47.- Ibidileg P.460. 
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será establecida en sus estatutos. Por regla general las 

federaciones y cqnfederaciones se agrupan en secciones, las 

cuales son ubicadas en distintas entidades del país. 

De esta forma encontramos que estas organizaciones 

suprasindicales se regirán en lo que sean aplicables a las 

normas que rigen a los sindicatos. De igual manera como 

sucede con los apremiados de un sindicato que están en 

posibilidad de dejar de pertenecer a la asociación; los 

miembros pertenecientes a federaciones y confederaciones 

están en la posibilidad, otorgada por la ley, de retirarse 

de la organización en cualquier momento sin perjuicio 

alguno. 

La Ley además les exije cumplir con tres requisitos que 

deben contener en sus estatutos, independientemente a los 

~alados en el articulo 371, y que son: 

a) Denominación y domicilio y el de cada uno de sus 

miembros constituyentes. 

b) Las condiciones de adhesión para los nuevos 

miembros. 

c) La Forma en que sus miembros estarán representados 

en la directiva y asambleas. 
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Como podemos apreciar la variación en cuanto a la 

constitución oe las Federaciones y Confederaciones, dista 

muy poco a la forma de constituir sindicatos dejando la ley 

por otra parte, a la libre interpretación el número de 

miembros requeridos para poder constituirlas o como nos 

señala 	el Maestro Néstor de Buent "En realidad, ante la 

oscuridad de la ley, cabe pensar Que bastará el acuerdo de 

dos sindicatos para crear una federación y de dos 

federaciones o de una federación y un sindicato nacional, 

para constituir una Confederación."" 

Pero en realidad en la práctica, encontramos que esto 

es secundario, puesto que se pueden agrupar un sin fin de 

sindicatos independientemente de que sean nacionales, 

gremiales o de empresa para poder constituir organizaciones 

suprasindicales. 

2.2. Documentación Requerida. 

Básicamente la documentación requerida que necesitan 

las Federaciones y Confederaciones para registrarse, es la 

misma que es exigida a los sindicatos en el articulo 365 de 

la Ley de la Material entonces tenemos que el artículo 365, 

a su vez, establece quet " Para los efectos del artículo 

49.— DE BUEN LOZANO, Néstor,  Derecho del Trabajo. 7.11(  Ob. 
CJC.f P.P. 740 y 741. 
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anterior. las federaciones y confederaciones remitirán por 

duplicados 

I. Copia autorizada del acta de la asamblea 

constitutiva. 

Una lista con la denominación y domicilio de sus 

miembros. 

Copia autorizada de los estatutos. 

:y. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se 

haya elegido la directiva. 

La documentación se autorizará de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo final del articulo 365." 

Salvo que exista disposición en contrario en los 

estatutos, la documentación requerida se autorizará por el 

Secretario General, el de Organización y el de Actas, no 

siendo forzoso que tengan tales designaciones, por lo QUO 

Podrán adoptar otros nombres, siempre y cuando desempeMen 

dicha función. 

La copia autorizada del acta de la Asamblea 

Constitutiva, es el documento donde se plasma la voluntad y 

el interés 3uridico por parte de los delegados de las 

distintas organizaciones sindicales, sean obreras o 

patronales •n su proposito de crear organizaciones 

suprasindicales con la finalidad de lograr una mayor defensa 

de sus respectivos intereses. 
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Como sucede con los sindicatos, lo esencial de este 

documento es la voluntad que queda registrada en el mismo, 

la cual ser♦ expresada por los delegados , que unen sus 

voluntades para la creación de una nueva organización 

suprasindical. 

La voluntad de igual modo podré ser expresada por 

cualquiera de los medios en que se exteriorice y se constate 

de manera indubitable. La concurrencia de voluntades para 

crear supraorganizaciones, no está sujeta a requisito alguno 

como sucede con los sindicatos en que se exija un mínimo de 

voluntades para su constitución. En la creación de 

federaciones y confederaciones se requiere como mínimo la .  

concurrencia de dos sindicatos' as1 se infiere de la 

interpretación que se hace del articulo 361 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

En otro sentido, la lista con la denominación y 

domicilio de los miembros, equivale a lo que es el padrón de 

socios en los sindicatos, la única diferencia estriba en Que 

esta lista ya no contendré los nombres y domicilio de cada 

trabajador o patrón y domicilio en que se prestan loe 

servicios, si no que sera el de cada una de las 

organizaciones obreras o patronales QUO pretendan crear la 

organización suprasindical. 
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Por otra parte la copia autorizada de los estatutos es 

casi similar a la de los sindicatos, con las salvedades 

establecidas en el ya visto artículo 371 de la Ley. 

Finalmente el acta de la Asamblea Directiva o Consejo 

de Administración* constituye el documento • travel, del cual 

queda elegida la directiva que va representar a la 

organización en su vida tanto interior como exterior, que 

será timbal+ la encargada de ejecutar todos los acuerdos 

llevados por la asamblea o tomar decisiones que le son 

conferidas por los estatutos. 

la elección de la Directiva o Consejo de 

Administración, puede ser llevada a cabo en el mismo acto de 

constitución de la supraorganización o en su defecto en una 

segunda asamblea que se realizara especialmente para dicho 

acto, salvo lo dispuesto en los estatutos. 

Z.S. Autoridades Registradoras. 

El Estado al encantare* frente a organizaciones 

obreras, mas que patronales, en una gran escala como sucede 

con las federaciones y confederaciones ejerce un mayor 

control sobre las mismas; de ahí que sea una autoridad 

gubernamental, en este caso la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, la encargada de otorgar o negar el 

registro • este tipo de asociaciones suprasindicales. Se 

trata de una cuestión de carácter político más que legal, 
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puesto que ésta atribución registra' debe corresponder a la 

Juntas Federales de Conciliación y ArbitraJe, como sucede 

con los sindicatos locales en donde la autoridad competente 

para registrarlos son las Juntas Locales de Conciliación y 

Arbitraje; igual situación debe suceder con los sindicatos 

federales, estos deben registrarse ante las Juntas 

Federales. 

No compartimos al respecto el criterio adoptado por el 

Maestro Oscar Gabriel Ramos Alvarez, quien expresa: "Al 

tenor del articulo 354, las federaciones y confederaciones 

deberán registrarse ante la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. Su importancia es Justipreciada en su 

competencia federal."' 

Como comentábamos no porque los sindicatos, 

federaciones y confederaciones tengan el carácter de 

federales vamos a justipreciar la competencia registral 

conferida • la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal y no del 

Poder Judicial, que deberla ser el competente a través de la 

Juntas Federales 	el encargado de tener la atribución de 

registrar a dichas supraorgenizaciones; desde nuestro punto 

de vista se trata de una cuestión de control más directo por 

419.- RAMOS ALVAREZ, Oscar Gabriel; Ob. Cit.; P. 66. 
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parte del Estado, para con estas asociaciones de 

trabajadores. 

Ahora bien, el procedimiento para el registro de las 

federaciones y confederaciones es similar al de los 

sindicatos, al igual que los plazos seAalados en el articulo 

366 y en caso de no estar de acuerdo con la resolución 

adoptada por la autoridad registradora, esta podrá 

impugnarse a través del amparo indirecto ante el Juez de 

Distrito. 

El registro podré negarse a tales organizaciones en dos 

supuestosi 

a) Si la federación o confederación no se propone la 

finalidad prevista en el articulo 356, y 

b) Si no se exhiben los documentos • que se se refiere 

el artículo 385. 

De igual forma una vez que la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social haya registrado una federación o 

confederación, enviará copia de la resolución a la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, con lo que tal registro 

producirá efectos ante cualquier autoridad. 

El registro sólo puede ser cancelado en caso de 

disolución o por dejar de tener los requisitos legales y la 

cancelación no procederá por vía administrativa, si no que 
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se ventilará ante las Juntas Federales de Conciliación y 

Arbitraje, conforme al procedimiento establecido por los 

artículos 870 a 891 de la Ley del Trabajo. 

3.- PERSONALIDAD JURIDICA Y REPRESENTACION. 

El origen de la personalidad Jurídica de la Federación 

o Confederación, es similar a la de los sindicatos, sólo que 

le personalidad de los sindicatos surge de la voluntad de 

personas físicas en su afán de constituirlo; en cambio con 

las federaciones y confederaciones, la reunión de 

voluntades no es de personas físicas, es de personas morales 

o jurídicas previamente organizadas y reconocidas legalmente 

por el Estado. 

Como lo apuntabamos con los sindicatos, las 

federaciones y confederaciones al momento de constituirse 

adquieren una personalidad nueva y distinta • la de las 

organizaciones obreras que las constituyen sin embargo, es 

una personalidad relativa que se convertirá en absoluta 

cuando obtengan su registro ante l• autoridad 

correspondiente, quedando de esta forma legalmente 

constituidas adquiriendo capacidad pera realizar los actos 

jurídicos ~alados en el articulo 374. 

De igual modo la regulación Jurídica que se utiliza 

par• los sindicatos respecto • la representación, se aplica 

• las organizaciones suprasindicales. En primer lugar este 
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tipo ce asociaciones reperesentan a sus miembros en defensa 

de sus intereses y en la mayoría de ocasiones tienen que 

alinearse a las decisiones tomadas por la federación o 

confederacion a la Que pertenezcan. 

Lo anterior, en buena medida , representa un mecanismo 

de control por parte del Estado para manipular a la clase 

obrera, interviniendo de una manera directa sobre las 

grandes centrales obreras, manejando sus directivas y 

determinando que sólo las personas Que le son leales, podrán 

ocupar tales cargos. 

En segundo lugar, este tipo de asociaciones deben estar 

representadas por un secretario general o la persona QUO 

designe la directiva o consejo de administración, salvo 

disposición establecida en los estatutos; de esta forma el 

secretario general acreditará la representación de la 

supraorganizacion con el registro expedido por la autoridad 

registradora. 

Tanto las federaciones y confederaciones, son 

instituciones 	surgidas del Derecho del Trabajo, formando 

parte de la rama del Derecho Social, persiguiendo la defensa 

de los trabajadores 	QUO se encuentran subordinados 

al capital y buscando la nivelación 	de 	desigualdades 

sociales existentes en la sociedad. 
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Cuestión controvertida para nosotros, es lo relacionado 

• las organizaciones suprasindicales patronales en el 

sentido de determinar si son parte del Derecho Social; 

porque a pesar de que se encuentren reguladas por el Derecho 

del Trabajo no persiguen su finalidad de justicia social y 

por ende le nivelación de desigualdades sociales, puesto que 

dicha clase patronal no se encuentra en un plano de 

desigualdad social como la clase trabajadora, todo lo 

contrario 	buscan situarse en un nivel superior, buscando 

la eliminación de derechos obreros, los cuales consideran 

exagerados y con el pretexto de retozar la productividad y 

competitividad de sus empresas, haciendo hincapie en que la 

clase trabajadora meJorard su condición social. De este 

forme, no lo expone Norma Pérez Vences, al expresar 

literalmente la opinión de le Confederación Patronal de la 

República Mexicana ~ARMO: "...durante los últimos aRos 

se han registrado cambios en las relaciones laborales de 

algunas empresas orientados hacia la productividad, sin 

embargo, esos cambios son todavía insuficientes y deben 

garantizarse mediante modificaciones a la Ley Federal del 

Trabajo."'" 

OO.- PEREZ MENEES, Norma Z.;  2indleatom1 mm actualizan 
p no mobrovávon°1 Epoca! Núm. 2031 P.P. 22 y 231 24 de AbráJ 
do 	México. 



Por lo expuesto, concluimos, que las organizaciones 

suprasindicales patronales más que pertenecer al Derecho 

Social se sitúan dentro del Derecho Privado puesto que 

buscan proteger los intereses de la clase capitalista; 

apartándose de las verdaderas causas que dieron origen al 

sindicalismo, el cual es netamente una conciencia de la 

clase trabajadora en su propósito de mejorar sus condiciones 

económicas. 
4.- NORMAS PROHIBITIVAS SINDICALES. 

4.1. Prohibición a los Trabajadores de Confianza. 

Antes de dar una explicación del porqué este tipo de 

trabajadores tienen expresamente prohibido por la ley el 

asociarse con los demás trabajadores, debemos abordar el 

concepto de trabajador de confianza, para inmediatamente 

establecer su naturaleza que los sitúa en un plano distinto 

al que se ubican los demás trabajadores. 

al Concepto de Trabajador de Confianza. 

La Ley Federal del Trabajo no define con precisión al 

trabajador de confianza, sólo se limita • catalogarlos 

dentro de los trabajos especiales; además de mencionar 

ciertas funciones que los distinguen de los demás 

trabajadores. De esta forma en su articulo noveno, 

establece: "La categoría de trabajador de confianza depende 

de la naturaleza de les funciones desempeRadas y• no de l• 

designación que se le de el puesto. 
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Son funciones de confianza las de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan 

carácter general, y los que se relacionen con trabajos 

personales del patrón dentro de 

establecimiento." 

la empresa o 

De este articulo surgen dos cuestiones a saber; la 

primera, que la ley de forma expresa señala que el 

trabajador de confianza tiene tal carácter cuando dentro de 

la negociación o empresa que labore, desempeñe funciones de 

inspección, vigilancia y fiscalización y que tenga el 

carácter de general tal función, es decir, como menciona el 

Maestro !osó Niveles Morales; "Con esto el legislador trata 

de evitar que actividades aisladas y concretas que pudieran 

implicar un trabajo de confianza ocasionaran la imputación 

de tal calidad a un determinado trabajador; se est» que tel 

actividad sea desplegada comúnmente por el trabajador y que 

data abarque a toda la empresa o establecimiento; o a una 

parte de la empresa o establecimiento que funcione como una 

unidad de la admintstración."sa 

Pero de igual forma, se reputarán trabajadores de 

confianza aquéllos que desempeñen trabajos personales para 

SI.- DAVALOS, 10110  Derecho del Trab4io I; Cuarta Edición; 
Porrúa, S.A.; México, 1992; P. 96. 
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el patrón, con lo que el carácter de general queda 

descartado para darle a tal actividad la designación de 

particular o personal. 

De esta manera con los elementos que la propia ley 

establece podemos llegar a una definición de nuestra parte y 

seAalar que entendemos por trabajadores de confianza: 

aquéllos que desempegan dentro de una negociación o empresa, 

actividades de dirección, inspección, vigilancia y 

fiscalización con el carácter de generales o que desempeAen 

actividades personales para el patrón dentro de 14 empresa o 

establecimiento. 

bl Naturaleza de este Tipo de Trabajadores. 

De esta forma debemos concluir que la naturaleza de 

este tipo de trabajadores radica en la actividad o función 

que desempeRen dentro de la propia o establecimiento en que 

laboren; de cualquier modo la ley deja a la libre 

interpretación el determinar cuando estamos frente a un 

trabajador de confianza por no seAalar de forma precisa que 

actividades implican las de dirección, inspección,vigilancia 

y fiscalización y con carácter general; además de no seNalar 

que actividades tienen el carácter de personales para con el 

patrón; con lo que las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

son las competentes para dilucidar tal situación al caso 

concreto, a pesar que en los contratos de trabajo se de la 
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designación de trabajador de confianza, porque puede suceder 

•n la realidad que un determinado trabajador no desempege 

ninguna de las funciones que establece el artículo noveno de 

la Ley Federal del Trabajo, aún teniendo tal designación en 

su contrato de trabajo. 

O Explicación a la Prohibición de Asociarse con los 

desde TrabaJadoree. 

El hecho de que a este tipo de trabajadores se les 

impida legalmente asociarse con los demás trabajadores no 

implica que también esten limitados para formar sus propias 

organizaciones sindicales con lo que también encuentran su 

base legal en la fracción XVI del apartado A) del articulo 

123 Constitucional. 

Una explicación a esta situación podría ser que este 

tipo de trabajadores se encuentran vinculados en defensa de 

los interses patronales, lo cual resulta contrario al objeto 

legal que persigue una. organización sindical obrera. 

Por su, parte el Maestro José Dóvalos, siguiendo esta 

misma linea, explica: "Esta limitación deriva de la 

necesidad de conciliar el respeto al derecho de 

sindicalización de los trabajadores de confianza, con la 

necesidad de evitar que ingresen al sindicato de base 
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trabajadores de alguna manera comprometidos con el 

Petrón."mm 

Otra explicación muy similar a la mencionada es en el 

sentido de que los trabajadores de confianza no pueden 

formar parte del sindicato de los demás trabajadores por la 

Incompatibilidad que guarda su actividad respecto • los 

demás trabajadores. 

Los razonamientos expuestos explican de una manera un 

tanto lógica la cuestión a resolver, los cuales compartimos, 

pero agregando que el legislador de una manera inconciente 

perseguid QUO no se derivaran problemas entre este tipo de 

trabajadores con el patrón por la naturaleza de su 

actividad, al permitirles legalmente asociarse con los demás 

trabajadores; pero a su vez este prohibición trajo aparejada 

en la realidad l• imposibilidad de que tales trabajadores no 

se sindicalicen, a pesar de que la misma ley les otorgue el 

derecho de hacerlo. 

4.2. Prohibición a Determinados 	Trabajadores de 

Ingresar a la Directiva. 

Al A loe Menores de l• Aflos. 

En primera instancia, en cierta forme, resulta en vano 
32.- DAVALOS, loelt  CoutátucIán r Nuevo Direcho del  
Traban; Sepunda Efficadn, Porrida, S.A., México, 19911 P.173. 
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lo establecido en el ,artículo 362, en el sentido de 

que pueden formar parte de los sindicatos los 

trabajadores mayores de catorce amos, siendo que la fracción 

11I, del Apartado A) del articulo 123 Constitucional prohibe 

a los menores de esa edad ser empleados en cualquier tipo de 

trabajo, pero a la vez el mencionado articulo 362 aclara que 

los mayores de esa edad podrán formar parte de los 

sindicatos, para así dejar fuera a la analogía que se 

utilizaría por la inexistencia del mencionado articulo. 

De esta forma la Constitución y la Ley Laboral 

permiten, bajo ciertas condiciones el trabajo a los mayores 

de 14 anos y menores de 16 anos, por razones expuestas por 

los diversos autores consultados, como son las de carácter 

biológico, de salubridad y de escolaridad. 

De lo anterior se infiere que la mayoría de edad, en 

materia laboral, se alcanza a los 16 anos; edad en la cual 

el menor podrá ingresar a la directiva del sindicato, siendo 

esta l• razón determinante del por qué los menores de 16 

anos no pueden ingresar • la directiva del sindicato en el 

que sólo tienen la posibilidad de formar parte del mismo. En 

este sentido el autor Reynold Gutiérrez Villanueva, no lo 

expones "Le expresión "formar parte" nos indica claramente 

una preexistencia de la asociación, lo que evidencia que 

tales menores carecen de capacidad, aún • través de la Ley 

Laboral, para adquirir la condición fundadora, lo que a 
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nuestro entender, bajo cualquiera de los regímenes, parece 

lógica aplicación de los principios más generales del 

Derecho común, por la trascendencia institucional que el 

acto tiene,..."sa 

bl A los Extranjeros. 

Partiremos de lo establecido en el apartado A), 

fracción XVI, del 'artículo 123 Constitucional, que 

establece: "Tanto los obreros como los empresarios tendrán 

derecho para coaligar» en defensa de sus respectivos 

intereses formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etcétera." 

De la anterior fracción citada se infiere que los 

extranjeros se encuentran en la posibilidad de formar sus 

propios sindicatos al no existir disposición Constitucional 

en contrario. 

Pero por su parte la Ley Federal del Trabajo 

obstaculiza el derecho que la constitución otorga a los 

extranjeros, tal es el caso del articulo séptimo, al 

establecer que en toda empresa o establecimiento, el patrón 

o empresario ocupará en un noventa por ciento a trabajadores 

mexicanos, con lo que queda descartada la posibilidad a los 

extranjeros de formar sus sindicatos. 

53.- GUTIERREZ VILLANUEVA, Reynoldi Ob. Cit., P. 102. 
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Lo anterior no implica que los trabajadores extranieros 

no puedan ingresar • formar parte de un sindicato, lo pueden 

hacer, pues no existe disposición legal en contrario. 

Pero una situación importante que la Ley establece, es 

la contenida en el articulo 33 Constitucional, el cual 

establece que los extranjeros están imposibilitados para 

intervenir en asuntos políticos del país, lo que viene • 

contravenir lo expresado en el párrafo anterior y que 

constituye otra limitante • los extranjeros para poderse 

asociar en defensa de sus intereses; por lo que todos estos 

obstáculos que hemos venido enunciando inhiben la formación 

de asociaciones obreras por parte de los extranjeros. 

Comantabamos que no existe disposición expresa que 

prohiba a los trabajadores extranjeros asociarse entre 

ellos, pero como se desprende de los diversos artículos 

contenidos en la Constitución, así como en la Ley Federal 

del Trabajo, dicha prohibición se encuentra plasmada 

tácitamente y viene a confirmarlo con mayor ~lisie y de 

manera expresa el articulo, 372, al disponer que los 

trabajadores extranjeros no pueden ingresar a la directiva 

del sindicato al que pertenezcan. 

Con esto concluimos manifestando, que los trabajadores 

extranjeros que pertenecen a un sindicato se encuentran 
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limitados en su libertad de asociarse entre ellos, respecto 

• los trabajadores nacionales; puesto que éstos últimos en 

la hipótesis de que intervengan a través del sindicato al 

que pertenecen en asuntos políticos que incumben al pais, 

los trabajadores extranjeros 	se verán impedidos para 

participar en dicha actividad política; quedando 

temporalmente excluidos, por así decirlo, del sindicato. 

Creemos conveniente, en que la Ley Federal del Trabajo 

debe ser más flexible con respecto al trabajador extranjero 

sindicalizado, por que de cualquier manera l• facultad de 

los obreros de crear sindicatos en defensa de sus intereses 

es universal, siendo un derecho que por naturaleza pertenece 

al trabajador; que siempre se encontraré en una posición de 

desigualdad frente •l capital. 

Por lo antes narrado, sería adecuado que en la Ley 

Federal del Trabajo, sea suprimida la fracción II del 

articulo 372 en que se prohibe • los trabajadores 

extranjeros ingresar a las directivas sindicales, 

exiJiéndose como único requisito a tales trabajadores una 

residencia en el país de cinco anos como mínimo e 

inmediatamente anteriores a la designación que se le haga 

para ingresar • la directiva del sindicato. 

Desde luego esto traería como consecuencia reformar el 

artículo 33 Constitucional permitiendo • los trabajadores 
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ewtranjeros inmiscuirse en los asuntos políticos del país, 

lo cual estaría en contra de nuestro nacionalismo; pero 

tenemos otra alternativa y que nos parece la más correcta, 

que sin modificar el artículo constitucional citado sea 

modificado el artículo 378, prohibiendo legalmente • los 

sindicatos intervenir en la vida politica del país. 

4.3. Prohibición a los Sindicatos. 

al En Actividades de Carácter Religioso. 

Por una parte se prohibe • los sindicatos intervenir en 

asuntos de carácter religioso, con la intención de que no 

persigan de manera diversa otro objeto, más QUO el seRalado 

por el artículo 356 de la Ley Laboral. Por otra parte al 

propio Estado no le beneficia que se formen organizaciones 

obreras con alguna tendencia 	de carácter religioso, 

conservando hasta nuestro tiempo en este aspecto la división 

entre Iglesia-Estado y más aún desde el momento en que se 

concedió a los sindicatos intervenir en asuntos políticos 

del pais; de ahí la inconveniencia por parte del Estado de 

encontrase mezclado en cuestiones religiosas y por que 

siempre frente a la Iglesia ha sido hermético como sucede en 

el campo educativo. 

Sin embargo, qué objeto tendría que los sindicatos 

intervengan en actividades de carácter religioso, siendo que 
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tales actividades distan mucho de su objeto legal; se trata 

entonces de una cuestión politica por parte del Estado en su 

afán de tener un mejor control sobre las organizaciones 

obreras al no permitir que se mezclen los asuntos de 

carácter politice con los de carácter religioso. 

10 A Ejercer la Actividad de Comerciantes con Animo de 

Lucro. 

Al respecto el Doctor Mario de la Cueva, explica: "La 

Ley no quiso ser categórica; se expidió la Ley en un momento 

en QUO se estaba en vias de transformarse nuestro derecho 

mercantil y no se quiso cerrar definitivamente las puertas a 

la actividad de los sindicatos. No podrán ejercer el 

comercio, pero si podrán ejecutar actos de comercio; hay 

actos juridicos QUO son necesariamente mercantiles, como la 

aceptación o endoso de una letra de cambio y no había motivo 

para prohibir estos actos a los sindicatos. La Ley trató de 

evitar QUO los sindicatos se transformaran en comerciantes, 

porque seria desnaturalizar su función y porque no ofrecen 

las garantías QUO exigen las leyes mercantiles a las 

personas jurídicas oue se constituyen para intervenir en el 

comercio.~ 

34.- DE LA CUEVA, MérJot  Derecho Mixacano del Trabajo. Tall 
Ob. Cit.; P. 495. 
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De esta forma los sindicatos podrán ejercer la 

actividad de comerciantes pero san ánimo de lucro, sólo con 

el ánimo de beneficiar a sus agremiados a través de la 

ejecución de actos de comercio, que de cualquier manera 

cualquier tipo de asociación sea obrera, patronal o de otra 

naturaleza no se encuentra exenta de realizarlos. 

Pensamos sin embargo, que el propósito del legislador 

fue el de evitar que los sindicatos sean obreros o 

patronales no desvirtuarán su objeto, consistente en la 

defensa, estudio y mejoramiento de sus respectivos 

intereses. 

De cualquier manera esta prohibición, no es de una 

trascendencia relevante, como la prohibición que tienen los 

sindicatos para desempeRar actividades de carácter 

religioso, implicando una cuestión politica íntimamente 

relacionada con la supresión en la Ley de prohibir • las 

organizaciones obreras intervenir en asuntos políticos y que 

el legislador debió conservar para evitar que los sindicatos 

perdieran autonomía como organizaciones y falte de 

democracia dentro de sus filas por su actual desempeRo en 

tales actividades políticas; como sucede con los sindicatos 

y centrales obreras oficiales del pais, al relacionarse con' 

partidos políticos con el pretexto de que • través de 1• 

dicha actividad, se lograrían conseguir mejores condiciones 

pare sus agremiados. 
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CAPITULO IV 
LA INTERVENCION DE LOS SINDICATOS EN 

LA VIDA POLITICA DE MEXICO 

1.- LA REFORMA DEL ARTICULO 249, FRACCION I DE LA 

LEY DE 1931. 

Al inicio de este trabajo comentabamos que el 

sindicalismo 	mexicano 	nació 	político 	dadas 	las 

circunstancias en que el Estado se ha desenvuelto 

históricamente, corporativizándolo a efecto de legitimar sus 

decisiones y actuaciones frente al país. 

Por una parte tal corporativismo sindical de carácter 

legal lo tenemos con la primera Ley Federal del Traoajo oe 

1931, en su propósito de reglamentar el articulo 123 

constitucional 	asegurando protección a los trabajadores 

Pero también colocando al Estado como árbitro en los 

conflictos obrero-patronales ejerciendo control soore los 

sindicatos a través de su registro, así como regulando las 

huelgas y obligando • registrar los contratos colectivos 

que fueran celebrados entre trabajadores y patrones. 

Posteriormente 	en 	el 	ámbito 	político 	este 

corporativismo comienza a gestarse en 1929 con la creación 

del Partido Nacional Revolucionario (PNR/, como nos seRala 

el autor Alberto Aziz Nassift "Esta situación presenta 
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algunos rasgos de corporativismo, como son el ordenamiento 

jerárquico, el reconocimiento del Estado y el monopolio de 

representación. Más adelante, la creación del PNR trae como 

consecuencia una mayor Institucionalización del movimiento 

obrero y. de facto, la CROM va a convertirse en bastión 

relativamente importante del soporte electoral del gobierno, 

y decimos relativamente porque lejos de ser un partido de 

masas, el PNR 	se caracterizó por su poca base social y de 

hecho fue el lugar de negociacton de los dirigentes 

políticos y sindicales balo la autoridad de Calles. A pesar 

de su estructura pragmática y autoritaria, el partido se 

impulso en la escena política como el lugar de colocación de 

los puestos de representación popular a los que acudieron 

los líderes sindicales. formandose una correa de transmisión 

CROM-PNR-puesto de representación~ 

Posteriormente con Cardenás este corporativismo se 

vendría a reforzar más con la política empleada por el 

presidente logrando el respaldo tanto de los campesinos como 

de los obreros para poder llevar a cabo su programa de 

desarrollo económico, pero que en realidad no vino a mejorar 

de forma sustancial la condición de la clase obrera y lo que 

55.- AZII NASSIF, Albertol_gi  Estado Mexicano y la CTMi 
Primera Edición; Ediciones do la Casa Chata: México: 19891 
P. P.60 y 61. 
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primero constituyó una alianza entre el Presidente y la CTM 

como la principal central obrera oficial por excelencia, se 

convirtió poco después en subordinación por parte de los 

trabajadores a las decisiones tomadas por el Estado y como 

su instrumento para llevarlo a cabo con el Partido en el 

poder. 

Carden 	supo aprovechar esta situación de alianza. no 

sólo con los trabajadores sino con otros sectores como el 

campesino, popular y militar. Por su parte Lombardo Toledano 

que en tiempos de la Confederación General de Obreros y 

Campesinos de M*xico (CGOCM), proclamaba la independencia de 

su organización frente a las activideoes políticas, ya con 

la CTM mantuvo una estrecha relación de colaboración con 

Cardenis y convencería a los cetemistas de la conveniencia 

de unirse como uno de los sectores del Partido 

Revolucionario Mexicano (PRM), que en esos momentos cambiaba 

de nombre dejando a un lado el de Partido Nacional 

Revolucionario. Los razonamientos expuestos por Lombardo 

Toledano se referídin • la oportunidad de aliarse con otros 

sectores lo que traería un mayor accionar por parte del 

sector obrero para ganar posiciones y una vez ahí 

desarrollar el proyecto sindical, pero en realidad este 

pensamiento llevado a 14 práctica resultaba contrario para 

los obreros Que vieron frustradas sus pretensiones frente al 
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Estaco. el cual se vtó penefictaap con esta otvtst•_n ae 

sectores logrando una mayor dominación soore los mismos: 

además que esto contribuyó para tos fines electorales del 

Parttdo logrando encausar al electorado en las elecciones 

presidenciales que se celebraban en el pais creanoose un 

monopolio oe poder en todos los aspectos tanto polittcos. 

Para Que el partido se mantuviera en el pacer, como en El 

aspecto económico para llevar a cabo el supuesto programa ce 

oesarrollo del pais. 

Sobre estas bases Cárdenas dejó las condiciones ideales 

Para su siguiente sucesor Avila Camacho. Quien consolidarla 

oe mejor forma la estructura creada por su antecesor, en 

donde las huelgas se aminorarían para oar paso a tos 

llamados pactos de conciliación entre trabajo. capital y 

gobierno. con lo que las organizaciones obreras se 

debilitarán fortaleciendo al Estado en sus decisiones at 

estar legitimadas por el sector obrero. 

Toda esta pequeña trayectoria narrada de ese tiempo. 

nos trae la respuesta ael poraue se suprimiría de la Ley 

Federal del Trapajo ee 1931. el pequeño obstáculo. Que 

significaba la prohibición a los sindicatos de intervenir en 

asuntos de carácter político, que oe cualquier forma tal 

prontolción no era tomada en cuenta puesto aue tos 

sindicatos siempre se vieron tnyolucraaps o se les involucró 
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con partidos políticos, en especial con el partido en el 

poder, con lo Que tal prohibición no era de lo más relevante 

y se suprimió con el pretexto de que los sindicatos por 

naturaleza son políticos. De forma paralela la Ley sufrió 

otras modificaciones creándose un nuevo procedimiento para 

efectuar las huelgas con lo que el estallamiento de estas en 

la práctica se verían inhibidas por los obstáculos legales 

Que encontraban los trabajadores Para llevarlas a cabo. 

Estas reformas a su vez se reforzarían con cambios en 

la dirigencia de la principal central obrera en el pais la 

Confederación de Trabajadores de México (CTM), de la cual 

sería removido Lombardo Toledano que se consideraba un 

marxista que adaptaba su tesis de lucha de clases a la 

.colaboración con el Estado, pero siempre dentro del marco 

legal, por lo que se requería de un líder conservador como 

Fidel Velázquez el cual resultaba el personaje idóneo en la 

dirección cetemista y que a partir de ese tiempo sólo ha 

conseguido con su actitud un debilitamiento en la 

organización y en el sindicalismo en general, al seguir una 

politica meramente conciliadora con el Estado y sector 

patronal( de ahí la conveniencia actual por parte del Estado 

de mantenerlo por tantos 'Ros en la Secretaria General y 

también la ventaja que significada el mecho ce suprimir la 

Prohibición a los sindicatos de intervenir en asuntos 

políticos. 
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2.— LA AUTONOMIA SINDICAL. 

2.1. Frente al Estado. 

En realidad en el sindicalismo mexicano como se ha 

venido apuntando nunca há existido una verdadera autonomía 

frente al Estados este poco a poco trato de subordinarlo a 

través del Partido Revolucionario Institucional, que ha 

servido como instrumento corporativo no sólo de la clase 

obrera, sino también campesina y popular, creando una 

verticalidad donde las decisiones en las centrales obreras 

provienen de las dirigencias y no de las bases como debería 

suceder. Lo anterior se ha logrado precisamente no 

respetando la autonomía e independencia que debe existir en 

los sindicatos, como principio rector de los mismos. 

El Doctor Néstor de Buen, al abordar la autonomía 

sindical frente al Estado, seRala que esta se encuentra 

limitada y que tal relación la podemos ubicar desde dos 

enfoques importantes: una que es la autonomía política y la 

otra la jurídica; de la primera señalar "Este "sector 

obrero" integrado en la organización politica oficial: el 

Partido Revolucionario Institucional, constituye el 

instrumento més eficaz de amortiguación del movimiento 

obrero de tal manera que, en condiciones normales, sus 

inquietudes no causen mayores perjuicios al sistema. Implica 

a cambio 0e ello, que el Estado conceda de una parte, 
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beneficios políticos a los dirigentes y de la otra que ponga 

oídos sordos a cualquier denuncia que los trabajadores hagan 

de los manejos indebidos de esas dirigentes. Juega, además, 

con fórmulas paternalistas que normalmente se hacen 

consistir en donativos legislativos que la generosidad 

presidencial (por llamarlo de alguna manera), pone en manos 

de los trabajadores, teóricamente como resultado de las 

gestiones "esforzadas" de esos dirigentes"•' 

Respecto a la autonomía jurídica este autor seRala quei 

"En le medida en que el sindicalismo funciona en México como 

institución jurídica, antes que fuerza social, el régimen 

legal al que se le somete adquiere una especial importancia. 

Resulta fundamental examinarlo a la luz de la participación 

que se atribuye al Estado en el nacimiento y desarrollo de 

los sindicatos. Ello nos permitirá delinear mejor su 

dependencia y, como contrapartida, perfilar el alcance de su 

autonomía."57  

Tal limitación y alcance de automía jurídica de los 

sindicatos se encuentra establecida en los diversos 

artículos de la Ley Federal del Trabajo como el artículo 

365, 371, 373, 377, 378, donde la autonomía sindical se 

encuentra limitada en el sentido estrictamente jurídico y no 

sólo en el sentido político. Como ejemplo de esto y que ya 

Sé.- DE BUEN LOZANO, Néstor; Ob. Cit.; P.P. 599 y 600. 

37.- Ibiammg P.4501. 
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se ha apuntado con anterioridad, es la obligación impuesta 

a los sindicatos de registrarse ante las autoridades 

correspondientes. establecer el contenido que deben cumplir 

los estatutos y la prohibición que tienen de inmiscuirse en 

asuntos de carácter religioso o ejercer la actividad de 

comerciantes con animo de lucro; ejemplos que vienen a 

demostrar que desde el punto de vista jurídico no existe 

plena autonomía para los sindicatos. 

Podemos encontrar cierta autonomía por parte de los 

sindicatos independientes pero muchos de ellos han sido 

claramente golpeados, como en su momento sucedió con el 

Sindicato Unico de Trabajadores de Autotransportes Urbanos 

de la empresa Ruta-100 y por otra parte porque se trata de 

sindicatos que no son muy importantes como lo son aquéllos 

que podemos considerarlos estratégicos y que por lo mismo se 

encuentran subordinados al Estado. 

Consideramos sin embargo, que el Estado pretende 

vulnerar con mayor fuerza la autonomía sindical, preparando 

un mayor control sobre los principales sindicatos y 

centrales obreras del pais, como sucederte principalmente 

con la Confederación de Trabajadores de México, en donde su 

dirigente en cualquier momento tendrá que dejar la 

dirigencia, lo que podría ocasionar una pugna en el Comité 

Ejecutivo Nacional cetemista y en todas aquéllas 

organizaciones que son miembros de la misma y por nue no 
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decirlo en todo el sindicalismo en general; por lo que tal 

vez se pretenda crear una nueva central obrera, primero 

restándole fuerza a la propia CTM y quitándole sino ► catos 

estratégicos sin llegar a un conflicto directo con la misma. 

En otro sentido, los posibles sucesores en la 

Secretaría General de acuerdo a los Estatutos de la CTM. no 

se encuentran en condicionen' físicas de asumir esa 

responsabilidad, pero por la antiaemocracia de la Que 

siempre se h• caracterizado esta central, se podría pasar 

por encima de los estatutos y ocupar el cargo el que sea 

designado desde la dirigencia del partido al cual pertenece. 

2.2. Frente al Patrón. 

Necesariamente por tener intereses que son contrarios 

frente • los empresarios. los trabajadores deben buscar la 

autonomía frente a aquéllos y que no interfieran en las 

decisiones que el sindicato obrero llegue a tomar. 

Los empresarios siempre procurarán por todos los meaios 

contener las demandas de los sindicatos de traoaJadores, ya 

sea por medio CM la conciliación que en la mayoría de los 

casos se emplea o manipulando y controlando los sindicatos 

adoptando la aenominación de "sindicatos olancos" v que en 

realidad no representan los verdaderos intereses de la clase 

trabajadora. 
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Los empresarios en estos tiempos argumentan que el país 

al entrar en una economía internacional o más abierta al 

exterior, las relaciones laborales entre el sector 

empresarial y obrero deben modificarme drasticamente y que 

la concepción que se tenía con anterioridad del sindicalismo 

basada en una filosofia de lucha de clases debe desaparecer, 

dando paso • una filosofía basada en la colaboración que 

debe existir entre patrón-sindicato, para poder alcanzar el 

máximo de competitividad y productividad con otras empresas 

extranJeras. 

Sin embargo de nuestra parte estamos de acuerdo en que 

los sindicatos obreros deben guardar una completa autonomía 

frente a los empresarios, ya que éstos lo único que 

Persiguen es su propio beneficio económico a costa de los 

trabajadores, tratando por todos los medios de que en la Ley 

se supriman, según ellos, derechos que consideran 

exagerados; siendo que • pesar de que la Ley Federal del 

Trabajo los contempla, la clase obrera en México se 

encuentra en las peores condiciones vividas en mucho tiempo. 

3.— FORMACION DE LA ACCION SINDICAL SUBORDINADA. 

La formación de la acción sindical subordinada, 

comienza antes de la prohibición legal que se estableció en 

la Ley Federal del Trabajo de 1931. Esta relación de 

dependencia del sindicalismo para con el Estado 
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surge antes del periodo revolucionario en el país y llega a 

su culminación con Lazaro Cárdenas con la llamada "Alianza 

Histórica" que estableció con los trabajadores, reforzándose 

con el presidente Avila Camacho para convertirse ya no en 

una alianza, sino en plena subordinación. 

Todo lo anterior ha traído una falta de 

representatividad y liderazgo para los sindicatos; de esta 

forma no lo ejemplifica el periodista No* Cruz Serrano, al 

manifestare "A partir de 1992 disminuyó la representación 

obrera en la Cámara de Diputados. El neimero total de 

diputados priistas provenientes del sector obrero en la 

Legislatura 1994-1997 es de 70.~ 

Esto viene • representar en porcentajes que si en el 

periodo 79-92 representaban el 21.5 por ciento del total de 

diputados, ahora sólo representan el 14 por ciento die ese 

total. 

Esta subordinación del sindicalismo ha representado un 

beneficio significativo para el Estado, logrando la 

estabilidad politica del pais. En buen• medida la formación 

de la acción sindical subordinada se ha logrado 

consolidar básicamente con la creación del Partido en el 

NI.- CRUZ SERRANO. Noé; "El Corporativismo llooa a su fin"; 
Epoca; Ndm. 203; P.19; 24 de Abril de 1995; México. 
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poder, utilizado como instrumento para lograr este fin y con 

la incorporación del sector obrero al partido a través de la 

creación de la Confederacion de Trabajadores de México, 

convertida en estos momentos en una central debilitada para 

alcanzar sus demandas laborales, pero con gran fuerza para 

controlar a l• clase trabajadora. 

Esta subordinación alnada a la intervención de los 

sindicatos en politica no sólo ha traído una falta de 

representatividad en las cámaras de diputados y senadores, 

también ha traído la consecuencia més grave para los 

trabajadores, el deterioro de su condición de clase y la 

falta de oportunidades para conseguir empleos, como no lo 

explican los periodistas Mario Abad y Martín Moreno, al 

referirse al sindicalismo oficial: "Así de ser una de las 

fuerzas sociales mis combativas, el sindicalismo corporativo 

(CTM y CT) que, según los dirigentes cetemistas, representa 

el 78.9 por ciento de los trabajadores organizados del país, 

hoy muestra sus magros logros: en los últimos 12 anos, sólo 

se logró la creación de dos millones 400 mil empleos, aunque 

en el primer trimestre de 1995 fueron despedidos 300 mil y 

se espera que al término del 'No otro millón y medio de 

personas engrose el ejército de desempleados, con lo que 

ésta alcanzaré una cifra récord: 11 millones de mexicanos 

sin ocupación."a• 
SI.- ABAD, Mario y MORENO, Martini "Sindicatos Decadentes;  

Obreros Cansados";  Epoca; Núm. 203; P. 16; 24 dé Abril 
de 1995; México. 
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La subordinación en un momento dado. se trató de romper 

en un periodo histórico cuando los grandes sindicatos 

nacionales de industria habían dejado de pertenecer a la 

CTM, con lo que peligraba el control sobre el movimiento 

obrero organizado, pero con la exclusión de los dirigentes y 

grupos obreros que habían provocado esa salida, se volvieron 

a reintegrar a la Confederación estos sindicatos 

considerados como estratégicos. 

LA formación sindical subordinada se ha logrado también 

alcanzar y consolidar gracias a la represión y exclusión de 

grupos y líderes que han cuestionado el corporativismo 

sindical y se han llenado esos huecos con líderes 

conservadores en las principales centrales' como la CTM, 

CROM, CROC, etc. y con el incremento de prestaciones y 

salarios para aquéllos sectores obreros estrátegicos. 

Esta politica seguida sobre los sindicatos viene a 

materializarse con la creación en 1966 del Congreso del 

Trabajo y prácticamente el movimiento estudiantil de 1966, 

no tuvo participación obrera y en cambio el sindicalismo 

oficial se perfiló a favor del Gobierno de Díaz Ordaz. 

Además de la CTM, el otro pilar importante dentro del 

Congreso del Trabajo es la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado, así no lo explica el 

autor Manuel Camacho: "La FSTSE es, después de la CTM, el 
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otro pilar del Congreso del Trabajo y del PRI. Sus 

sindicatos agrupan a empleados y trabajadores del gobierno 

federal. Se trata de organizaciones antiguas, bastante 

estructuradas. con amplios recursos de control y con fuerza 

frente a las autoridades de las secretarias y departamentos 

de Estado. Su liderazgo ha sido una fuente permanente de 

reclutamiento para clase politica...e* 

Así mismo esa subordinación ha permitido al Estado dos 

cosas: en primer lugar un control sobre las demandas que 

reclama el movimiento obrero y por otra parte el apoyo 

electoral al partido en el poder. con lo cual los diferentes 

gobiernos han logrado imponer sus politicas económicas al 

país y su vez mantener por tantos años al Partido 

Revolucionario Institucional. 

4.- MECANISMOS DE CONTROL SINDICAL. 

Los mecanismos de control sindical vienen a constituir 

los medios a traves de los cuales el Estado se apoya para 

equilibrar las demandas de la clase obrera y finalmente para 

mantener la estabilidad social en el oals. 

Uno de los mecanismos de control y que marcó el inicio 

60.- CAMACHO, Manuel;  La Clamo Obrera en 1• historia dr 
Milico; Octavo' Edición( Siglo XXI Editores, S.A. de C.V., 
México: 1993i12. 134. 
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de estos por parte del Estado, lo constituye la creación aei 

Partido Revolucionario Mexicano en 1938 el cual se 

reestructuró en cuatro sectores, entre ellos el oorero con 

la CTM; esta sectorización marcó desde ese momento el inicie 

del control sobre el movimiento obrero organizado y 

consecuentemente el inicio de su corporativización. 

Lo anterior implica que la CTM al igual que el Partido 

al que pertenece, centralicen su poder y liderazgo en sus 

Comités Nacionales, permitiendo que sus decisiones sean 

acatadas por sus bases. 

El autor Alberto Av.: Nassif, explica esta situación: 

"A medida que la CTM se fue haciendo poderosa sinoical y 

políticamente, se fueron perfeccionando los mecanismos de 

control y la involución ideológica. La ideología cetemista 

se fue transformando a tono con el Estado, y pasó de un 

lenguaje radical y combativo a otro institucional. de 

conciliación, con una fuerte dósis de ortodoxia en cuanto a 

la afinidad con las políticas estatales, aún cuenco éstas no 

beneficiaran a los trabajadores."•+ 

De manera similar es como fueron evolucionando las 

demás centrales obreras oficiales pertenecientes al Congreso 

del Trabajo, controlando las huelgas a través del castigo 

AZIZ NASSIF, Alberto; Ob. Cit.; P.75. 
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disciplinario y la obligación formal de pertenecer al 

Partido. 

Existen otro tipo de mecanismos de control para 

explicar la subordinación del sindicalismo al Estado. Para 

algunos autores la baja tasa de sindicalización existente en 

el pais constituye uno•de esos mecanismos: pero para autores 

como Ilán bizberg, consideran que al comparar la tasa de 

sindicalización de nuestro pais con la de otros, en éstos 

nada impide que el sindicalismo sea independiente del 

Estado. 

Nosotros opinamos que al hacer este tipo de 

aseveraciones, tiondriamos que analizar la estructuración 

sindical de esos paises que poseen niveles de 

sindicalización semejantes al nuestro, asi como su grado de 

participación política y relación con los partidos 

políticos, para poder dar una opinión al respecto: por lo 

que concluimos que si la baja tasa de sindicalización no es 

un mecanismo de control determinante en benficio del Estado. 

si influye y ayuoa de algiin modo para subordinarlo. 

Otro de los mecanismos de control que se toma en 

consideración, es la dispersión en que se encuentra 

sumergido nuestro sinoicaltsmo debido a la ausencia de 

Sindicatos Nacionales die Industria en cada uno de los 

sectores de la economía del pais, lo que dará como resultado 
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un sindicalismo de oposición. Para el autor Hin Bizoerg 

este es un razonamiento sin fundamento y expresa: "este 

argumento parece ignorar la situación que existió en otros 

paises, como el Brasil, donde la organización por rama de 

actividad generalizada y centralizada, ha sido el fundamento 

del control corporativo sobre el sindicalismo...1,m 

En cierta forma debemos considerar QUO tanto la 

dispersión como la baja tasa de sindicalización constituyen 

mecanismos de control, pero sólo en aquéllos sindicatos 

pertenecientes a pequeñas empresas que desarrollan 

actividades casi o nada estratégicas. 

En cambio, en aquellos sindicatos que son considerados 

estratégicos se emplean otro tipo de mecanismos, porque en 

un momento dado pueden poner en entre dicho a un gobierno. 

Tales sindicatos son los involucrados en actividades como 

las telecomunicaciones, transporte, energético, financiero y 

de manufactura para exportación. 

Los sindicatos pertenecientes a estas áreas siempre 

llevan sus negociaciones a nivel estatal a través de 14 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, puesto QUO al 

Estado no le conviene que estos sindicatos lleguen a una 

huelga o al despido de trabajadores porque representarla una 

pérdida importante de fuerza de trabajo y pondría en peligro 

62.- D'IBERO, 114n; Ob. Cit., P.121. 
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la estabilidad del pais. en razón oe que muchos ce estos 

trabajadores tienen un nivel alto de capacitación, lo que 

conllevaría un alto costo y perdida oe tiempo en la 

capacitación de otros trabajadores que los sustituyan. Por 

otra parte estos trabajadores poseen niveles de ingreso 

salarial superiores a otros trabajadores en razón de su 

Integración al sector paraestatal y porque en las 

negociaciones que llevan sus sinaicatos interviene el 

gobierno de manera muy activa, ya sea como intermediario o 

como patrón. 

A lo anterior debemos agregar que el Estado • travel de 

las Juntas Federales no sólo tiene la capacidad de reconocer 

o no a un sindicato, sino la de estimular a la creación de 

un Sindicato Nacional de Industria porque constituye una 

forma de sindicación bastante funcional para el mismo por 

estar organizados de forma unitaria y vertical, lo que 

permite concentrar el poder en unas cuantas personas que se 

encuentran en la oirigencia nacional, por lo que la mayoría 

de sus secciones ubicadas a lo largo y ancho del país no 

estan reguladas por un reglamento interno y deben atenerse a 

los estatutos generales, los cuales conceden la última 

palabra a la dirección nacional en asuntos como el 

emplazamiento a huelga y su estallamiento o como la fiscultad 

de aplicar la cláusula ce exclusión, oe convocar y sancionar 
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las elecciones y de rechazar o aprobar las planillas ae 

candidatos, entre otras atribuciones dependiendo de los 

estatutos de cada sindicato nacional. 

Como se puede apreciar en los Sindicatos Nacionales de 

Industria el Comité Ejecutivo Nacional goza de gran poder 

para controlar a las secciones en las cuales se conforma el 

sindicato. Esta misma situación sucede con las distintas 

Federaciones y Confederaciones que existen en el país, el 

poder de las mismas se concentra en la dirección nacional 

para manejar a los distintos sindicatos que pertenecen a las 

mismas, violando su autonomía para tomar decisiones y 

porque la mayoría de esos sindicatos no llevan a cabo 

asambleas ya que en sus estatutos no son obligatorias y 

porque las direcciones sindicales son las únicas que gozan 

de la facultad de convocarlas; de esta forma se pasa por 

encima de la misma Ley Federal del Trabajo, porque la 

realidad demuestra lo contrario a lo establecido en los 

diversos articulo. QUO regulan figura jurídica. 

Autores como José Luis Reyna. consideran que la 

estabilidad del sistema político se explica por la capacidad 

que tiene el Estado de mantener reducidas las demandas 

sindicales y convertirlas en problemas burocráticos, lo que 

conlleva a lo que se ha dado en llamar la burocratización 

sindical y que esto se logra desde la cooptación de 

dirigentes disidentes a la represión, por medio de uno de 
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los más importantes mecánismos de control y que lo 

constituye la cláusula de exclusión. Para describirla de una 

manera clara y sencilla, recurrimos al autor n'In Bizberg, 

quien nos explica que en el sindicalismo ingles se conoce 

como closed shop y la explica de esta manera: "para 

demostrar que en el caso mexicano, la cláusula de exclusión 

reúne las tres posibilidades de esta modalidad sindical: la 

closed shop de entrada. al momento de la contratación, según 

la cual para poder trabajar en un establecimiento 

determinado es condición pertenecer al sindicato que 

representa a los obreros de este; tal medida es, en 

principio, defensiva (incluye, además, un aspecto más 

limitado del closed shop, según el cual, solamente los 

miembros del sindicato obtienen los beneficios de su lucha); 

la closed shop de salida, según la cual es necesario ser 

miembro del sindicato para conservar el empleo; y, por 

último, el hecho de que exista un sólo sindicato por 

empresa. Estas dos últimas restricciones pueden considerarse 

Como ofensivas, ya que se presentan como la mejor manera de 

asociarse frente a un único patrón,"•s 

El propósito político que se persigue con el 

establecimiento en la legislacion de la cláusula de 

exclusión no sólo es de reprimir a todos aquéllos miembros 

63.- Ibídem¡ P. 123. 
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.que no le son fieles al Estado en sus decisiones; además la 

cláusula de exclusión provoca que exista un sólo sindicato 

por empresa, obligando a que todo trabajador tiene la 

obligación de afiliarse • determinado sindicato de lo 

contrario si desea dejar el sindicato, consecuentemente 

perderá su empleo. Todo lo anteriormente comentado facilita 

a su vez que el Estado sólo tenga que negociar con un 

sindicato y evitar entrar en problemas con dos o más 

sindicatos de una misma empresa; de igual forma el Estado se 

reserva el derecho de decidir con cual sindicato firmar el 

contrato colectivo, lo que implica que el sindicato, desde 

luego, haya sido reconocido por la autoridad registradora 

correspondiente y en el caso de los sindicatos nacionales de 

industria, la sección que sea disidente al querer separse 

del sindicato y formar otro perderá el contrato colectivo, 

pues éste fué firmado por la dtrigencia nacional y no por 

las secciones, lo que conlleva a la pérdida del empleo para 

los trabajadores pertenecientes a dicha sección disidente. 

La cláusula de exclusión es anticonstitucional y 

contraria a lo establecido por el artículo 123, fracción XVI 

del Apartadado "A" de la Constitución Política, en razón de 

que es contraria al principio de libertad sindical que tal 

artículo otorga a los trabajadores de asociarse o no para la 

defensa de sus intereses de'claset además de ser contraria a 

lo establectoo en el articulo 358 de la Ley Federal del 
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Trapajo. en el sentido de que a nadie se le puede obligar a 

formar parte ae un sindicato o a no formar parte del mismo. 

Es por lo que proponemos en este trabajo, que sea derogada 

de la Ley Federal del Trabajo la cláusula de exclusión en su 

articulo 3951 ya que constituye un mecanismo de control 

bastante eficaz y que ha servido sólo para reprimir a todos 

aquellos líderes sindicales o grupos de trabajadores que 

buscan en realidad luchar por mejores condiciones para la 

clase trabajadora. 

Por otra parte la cláusula de exclusión ha servido para 

mantener la subordinación del sindicalismo y como nos 

explica el escritor Heberto Castillo al referirse • los 

mecanismos de controlt "La mayor atracción que tienen los 

inversionistas extranjeros para establecerse en México no es 

un salario ocho o diez veces inferior al de Estados Unidos, 

Canadá o cualquier pais europeo desarrollado y en paz. sino 

quizá que los controles sobre los trabajadores en nuestro 

pais son los más eficientes para impedir luchas laborales en 

defensa de los derechos constitucionales de los 

trabajadores. Se dice que la legislación obrera mexicana es 

mucho más adelantada en beneficio de los trabajadores que la 

de EU, por ejemplo, pero quienes tal cosa argumentan no 

toman en cuenta Que también nuestras leyes son de las más 

violadas sistemáticamente por los patrones y las autorioades 
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en perjuicio de los obreros."•• 

5.— LA CONCERTACION ENTRE SINDICATOS, GOBIERNO 

V EMPRESARIOS. 

Como se habla comentado con anterioridad la 

subordinación del sindicalismo se consolida y se refuerza en 

el periodo de gobierno de Avila Camacho, lo que trae como 

consecuencia un nuevo giro en las relaciones entre 

sindicatos y Estado y en virtud de que en esos tiempos por 

la influencia que tuvo en el país la Segunda Guerra Munoial, 

se tomó como pretexto el hecho de Que existiera una unidad 

nacional, pero por supuesto con sacrificio para el sector 

obrero, el cual se comprometía a no realizar huelgas; 

lograndose de este modo que se reforzará la figura del 

presidencialismo. Avila Camacho tenía un doble propósito: 

por una parte lograr la industrialización del pais y por 

otra. que no existieran conflictos en las relaciones obrero-

patronales. 

De esta forma podemos ubicar uno de los primeros 

antecedentes de la concertación, con el Pacto de Unidad de 

las Organizaciones Obreras realizado en 1942 y como en todos 

los pactos el sector obrero fuá el más golpeado al 

64.- CASTILLO, Heberto; "1o. de Mayo. no da cara más"; 
Proceso; Núm. 961; P.36; 3 de Mayo de 1993; Mex;co. 
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imponersele la obligación de suspender las huelgas. Dicho 

pacto, vale la pena mencionarlo, fué firmado por las 

siguientes organizaciones Obreras: CTM, CROM, CGT, 

Confederación de Obreros y Campesinos de México, 	SME, Y 

Confederación Nacional Proletaria. Este pacto seria el 

antecedente del Pacto Obrero Industrial de 1945, con lo que 

el sindicalismo mexicano entra en una etapa conciliadora que 

• la fecha subsiste, con un sin fin de acuerdos firmados; 

de esta forma los sindicatos consolidan su subordinación y 

corporativismo al Estado. 

Desde luego que esta concertación entre sindicatos, 

gobierno y empresarios se ha logrado con líderes 

conservadores y que le son fieles al Estado. Supuestamente 

los pactos celebrados constituyen una acción consensual con 

el propósito de hacer frente a los fenómenos negativos que 

se presentan en el país, resultado de una mala 

administración llevada a cabo por el gobierno; tales 

fenómenos a vencer son principalmente el desempleo, la 

inflación y bao°, salarios. Pero la realidad nos ha 

demostrado que la concertación no ha funcionado, ni 

constituye un instrumento adecuado para resolver los 

problemas que aquejan al país y en realidad como nos expresa 

el' periodista Carlos Acosta, •l referirse al Primer Pacto de 

Solidaridad Económica, firmado el día 15 de Diciembre de 
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1987: "En efecto. el Pacto de Solioaridao Económica es más 

bien un mero acuerdo cuatrioartito impuesto a la nación. con 

cargos a las economías familiares. y en el oue hay 

compromisos reales. expresos, para gobierno, obreros y 

campesinos y sólo peticiones oe buena voluntad a los 

beneficiarios de la crisis: los empresarios."" 

Como apuntabamos en el apartado referente a la 

autonomia que debe existir entre sindicatos y empresarios, 

éstos Ultimes y el gobierno mismo buscan en la concertación, 

basada en una supuesta productividad, una nueva forma de 

control sindical, como no lo confirma el periodista Salvador 

Corro al referirse a la politica seguida por el Sindicato de 

Telefonistas: "El investigador Flector de la Cueva considera 

Que en el nuevo modelo de concertación, al estilo de 

Hernández Juárez, "en términos reales está creando una 

relación de extrema dependencia y ligazón con el gooterno. 

Estos dirigentes están creando una nueva forma de 

subordinación, de dependencia, que la quieren plantear por 

la via de la productividad. Los viejos líderes al control 

65.- ACOSTA, Carlos; "Cinco Anos 1Posnués. los Rocco me 
jevancan Vencedoras del Gobierno"; Proceso; Núm.5011  P.12; 
21 de Diciembre dé 1907; México. 
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Político de los trabajadores...a* 

A continuación presentamos un cuadro que nos 

ejemplifica el poco éxito que ha tenido la concertación a 

través oe los llamados Pactos Económicos, con respecto al 

pobre aumento de salarios para los trabajadores. a partir de 

1968 a 1995: 

fASE FIRMA 
	

VIGENCIA 	SALARIOS MININOS 

PSE 1 15/ 12/07 29/02/00 15% DE AUMENTO A APART1R DEL 14 

Y 20% EL lo. DE ENERO DE 1988. 

PSE II 20/02/00 31/03/00 AUMENTO DE 3% A PARTIR DEL lo. 

DE MARZO, EXTENSIVO A 

CONTRACTUALES. 

PSE III 27/03/00 31/05/00 FIJO EN EL NIVEL ANTERIOR. 

PSE IV 20/05/00 31/00/00 FIJO EN EL NIVEL ANTERIOR. 

PSE V 14/00/00 30/11/00 FIJO EN EL NIVEL ANTERIOR. 

PSE VI 16/10/00 31/12/00 FIJO EN EL NIVEL ANTERIOR. 

PECE 112/12/00 31/07/09 AUMENTO DEL O% 

PECE II 10/06/09 31/03/90 AUMENTO DEL 6% 

PECE III 03/12/09 31/07/90 AUMENTO DEL 10%, NO EXTENSIVO A 

CONTRACTUALES. 

PECE 1V 27/05/90 31/01/91 FIJO EN EL NIVEL ANTERIOR. 

66.-GORRO. Salvador: "El Sindicato do Hernánde; Juárez:  
Moderno. concertador y sumiso"'  Proceso: Núm. 811i P.221 18 
de Mayo de 19921 México. 
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PECE V 11/11/90 31/12/91 AUMENTO DEL 18% NO APLICABLE EN 

CONTRACTU4LES. 

PECE VI 10/11/91 31/01/93 AUMENTO DE 12% 

PECE VII 20/10/ 31/12/93 AUMENTO DE 7%. RECOMENDACION DE 

AUMENTOS NO MAYORES A LA 

INFLACION EN CONTRACTUALES. 

PECE VIII 03/10/93 31/12/94 AUMENTO PROMEDIO DE 9.5% Y 

MINIMOS 	RECOMENDACION DE 

AUMENTOS CON BASE EN BONOS DE 

PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD 

(CONTRACTUALES) 

ACUERDO NACIONAL 

PARA LA ELEVACION 

DE LA PRODUCTIVIDAD 

Y LA CALIDAD 31/12/95 AUMENTO PROMEDIO DE 7 Y 1216 A 

LOS MININOS. 

Concluiremos anotando que la concertación al que esté 

Sujeto el sindicalismo, lo ha obligado a aceptar el 

constante deterioro salarial acumulado del 81 por ciento de 

1982 a 1995 y consecuentemente la perdida del poder 

adquisitivo para los trabajadores; por lo que más de 

tratarse de un instrumento enfocado a mejorar las 

condiciones económicas del país, ha permitido al Estado 

someter al sector obrero para que éste se comprometa a no 

hacer reclamos y conformarse con los mínimos incrementos al 
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salario, que en dichos acuerdos se Pactan. De tal forma que 

la concertación se convierte en otro mecanismo más de 

control, utilizado por el Estado para ejercer la 

subordinación sobre los sindicatos. 

6.- OPINION ACERCA DEL POLITICISNO Y APOLITICISNO DE 

LOB SINDICATOS. 

Consideramos que al permitirse en la Ley Federal del 

Trabajo que los sindicatos intervengan en asuntos politices, 

resulta contrario a lo establecido en la fracción XVI del 

articulo 123 Constitucional; dado que la Ley reglamentaria 

al suprimir la prohibición anterior, no traduce fielmente lo 

establecido en la mencionada fracción del articulo 123 

Constitucional, la cual dispone: "Tanto los obreros como los 

empresarios tendrán derecho para coligarse en defensa de sus 

respectivos intereses formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etcéteral". Claramente esta fracción propone 

la finalidad que deben perseguir los sindicatos sean obreros 

o patronales y no establece en ningún momento que su 

finalidad sea intervenir en asuntos políticos o de otra 

índole. 

Al consultar la tesis de Adolfo baez Hernández, explica 

QUO no existió ningun estudio previo por parte de los 

legisladores para suprimir lo establecido en la fracción I 

del articulo 249, de la entonces Ley Federal del Trabajo Y 
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expresa: " Múltiples circunstancias concurren para calificar 

la situación de graves una de ellas consiste en que nuestro 

país no tiene noticia de que se haya hecho un estudio previo 

y digno a tal reforma legislativa que viniera a justificarlo 

ante todos los sectores y especialmente ante los 

pertenecientes 	a 	las 	asociaciones 	profesionales. 

Efectivamente, es palpable la contradicción de que en un 

régimen de derecho, sin ese estudio e impestivamente, actos 

de verdadera trascendencia para los sindicatos. se 

desplieguen de extremo a extremo, o sea de lo apolítico a lo 

político.~ 

Aúnado a la falta de estudio para llevar a cabo la 

mencionada reforma, se encuentra la falta de debate por 

parte de los legisladores de ese entonces, los cuales un día 

antes de la reforma estaban de acuerdo con tal prohibición, 

para después cambiar de criterio y sin llegar a discución 

alguna aprueban la reforma' tal y como sucede con la mayoría 

de iniciativas de Ley o de reforma propuestas por el Poder 

Ejecutivo, que son aprobadas sin previo estudio y debate, 

tanto por la cámara de diputados como la de senadores. 

66.- DAEI HERNÁNDEZ, Adolfo,  La 4o011ticIdad dm las  
Osocaacionms Profesionales Obraras. conformo a la  
Constitución;  Tesis UNAM, Facultad de Derecho, 19641 P.124. 
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Por su parte el escritor Arturo Anguiano, al analizar 

las consecuencias que llevarán al sector obrero al 

integrarse al partido en el poder, explicas "En efecto, la 

politica Cardenista condujo a la organización de todos los 

sectores sociales, y con ello, a la institucionalización de 

los conflictos entre las diversas clases. Sin embargo, la 

mejoría de "todos los hombres" fue, en realidad, el 

desarrrollo y fortalecimiento de la clase social 

privilegiada, es decir, de los capitalistas, quienes vierón 

impulsados y °retejidos sus Intereses, mientras que la clase 

Obrera, los campesinos y los empleaos no mejorarán su nivel 

de vida de modo proporcional y fuerón integrados en una 

estructura corporativa QUO los sujeto y aprisionó."*' 

De esta forma el articulo 378 de la Ley Federal del 

Trabajo. al no reglamentar debidamente la fracción XVI, del 

articulo 123 Constitucional y permitir que los sindicatos 

intervengan en asuntos políticos, va en contra de lo 

establecido en el artículo 35, el cual claramente en su 

fracción III permite como prerrogativa de los ciudadanos el 

asociarse para tomar parte en los asuntos polittcos, es 

decir, que todo ciudadano tiene el derecho de intervenir en 

asuntos políticos y a su vez el derecho de asociarse 

67.- ANGUIANO, Arturo; El Estado v la Política Obrera del  
&Ardernos°, Novena Edición; Ediciones Era, S.A.; México, 
19641 P.139. 
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con otros ciudadanos para intervenir con mayor éxito en tal 

finalidad. Aquí es donde encuadran Y encuentran 

Perfectamente su fundamento los partidos políticos con su 

finalidad correspondiente, intervenir en asuntos políticos; 

y no los sindicatos los cuales son regulados expresamente en 

el articulo 123 Constitucional, el cual señala expresamente 

la finalidad de los mismos y los sujetos que deben 

intervenir en su organización, en este caso, tanto los 

obreros como los empresarios gozan de ese derecho y no todos 

los ciudadanos en general. 

Por otra parte, para poder intervenir en los asuntos 

políticos del pata y poder asociarse para conseguir tal 

finalidad, se debe cumplir con el requisito establecido en 

el artículo 34 Constitucional; haber cumplido la edad de 18 

anos, siendo el caso que los trabajadoes mayores de 14 anos 

podrán formar parte de los sindicatos y los mayores de 16 

anos podrán formar parte de la directiva sindical, pero esto 

no les permitirá junto con el sindicato intervenir en 

asuntos políticos, lo cual confirma que los sindicatos no 

deben intervenir en asuntos políticos por la limitante en 

que se pueden encontrar algunos de sus miembros por razones 

de la edad, corroborando • su vez, el verdadero sentido que 

el constituyente de 1917 imprimió en el artículo 123 

Constitucional. 

Otra cuestión que también viene a confirmar lo 
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anteriormente señalado es el nacho de que Para ser 

considerado ciudadano en la República Mexicana se debe tener 

la calidad de mexicano (artículo 34 Constitucional?, lo que 

implica el derecho que tiene todo ciudadano mexicano de 

inmiscuirse en los asuntos políticos del país y a su vez 

asociarse con dicno propósito; de lo que se deriva QUO los 

extranjeros que pertenezcan a un sindicato se encuentran 

impedidos para intervenir en asuntos políticos'  lo nue viene 

• constituir otra de las razones para opinar que los 

sindicatos no deben intervenir en asuntos políticos, porque 

si así fuera el constituyente de 1917 hubiese previsto 

regular este tipo de situaciones que aquí se comentan. 

Analizando otros estudios que tratan de justificar el 

Politicismo del QUO deben estar impregnados los sindicatos, 

se encuentra el trabajo de tesis realizado por Felix VOZQUOZ 

MuciAo, quien ~ala: "Se advierte la supresión de la 

injerencia en asuntos políticos; que a nuestro juicio tiene 

una justificación plena, porque es la raíz misma del 

movimiento sindical mundial como fenómeno social de una 

clase frente a otra y antagónicamente entre el; y por lo que 

atase el proletariado mexicano sus huelgas y la revolución 

armada lo verifican."em 

vAIQUEZ MUCIÑO, Felixe  Funosmontacion  de le 
¿ptervenczdn de loe Sindicatos en eolíticti  Tem UNAMI 
Facultad de Perechoi 'léxicos 1965i P.P. 54 y 55. 
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Vazquez MuciRo al tratar de justificar la intervención 

que deben tener los sindicatos en asuntos políticos, toma 

como base por una parte los antecedentes históricos del 

sindicalismo que siempre. se ha visto involucrado en 

cuestiones de caricter político y por otra parte explica que 

los trabajadores comprendieron que su fuerza aislada no les 

permitirte conquistar sus demandas y por eso decidierón en 

1937 con la CTM, formar parte del entonces Partido de la 

Revolución Mexicana; con lo que se evitaría el ocaso del 

ideario de la Revolución Mexicana y con ello se alcanzaría 

luchar en contra del capitalismo nacional. 

Sin embargo, estos razonamientos carecen de bases 

sólidas que permitan ser tomados en cuenta, en virtud de que 

la realidad nos demuestra que la incorporación del 

sindicalismo en asuntos políticos sólo lo ha llevado a la 

subordinación frente al partido en el poder y a las 

decisiones tomadas por el gobierno. 

Consideramos que los sindicatos deben desarrollar una 

actividad política, pero debemos establecer en que consiste 

en lo esencial la función política que deben cumplir los 

sindicatos: es por lo anterior que recurrimos a la 

explicación que seRala la Enciclopedia Jurídica Omega y que 

nos resuelve con precisión esta cuestión: "Para comprender 

la auténtica función política de los sindicatos es preciso 

ponerse de acuerdo sobre el sentido que a esa 
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palaora -origen de tantas disputas- se le asigna. Cualquiera 

que sea la definición que se adopte. queda en pie lo 

esencial de toda actividad que lleve a ese calificativoi la 

ordenación hacia el bien común. Es este pues el elemento que 

debemos tener en cuenta para considerar la acción politica 

de los sindicatos. Política, reiteramos en el sentido 

elevado de la palabra no quiere decir otra cosa que 

colaboración al bien de la ciudad, polis. Cuando se piensa 

en esto no parece que ninguna sociedad pueda permanecer 

ajeno al logro de ese fin. Claro que no es propio oe un 

sindicato identificarse con un partido politica o 

convertirse en un apéndice de la autoridad estatal."" 

Siguiendo este criterio, proponemos que se efectúe una 

reforma en el articulo 378 de nuestra Ley Federal del 

Trabajo, agregando una tercera fracción que establezca de 

forma determinante la prohibición de los sindicatos para 

intervenir o inmiscuirse en asuntos politicos y por lo tanto 

de formar parte integral o de tener relación alguna con 

cualquier partido político. Creemos que este es el verdadero 

sentido de la fracción XVI del articulo 123 Constitucional, 

Porque si no fuera así, no encontramos razón alguna que 

justifique que • los sindicatos se les prohiba intervenir en 

asuntos religiosos o ejercer la profesión de comeciantes 

69.- ENCIWPEDIA JUPIDICA OMEGA; 	Tomo XXV; Editorial 
Bibliográfica Omebal Argentina, 19681 P.547. 
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con ánimo de lucro. Estas prohibiciones que actualmente 

existen en la Ley vigente, nos indican claramente que los 

sindicatos no deben buscar más finalidades que las 

expresamente ~aladas en la Constitución y en el artículo 

356 de la Ley Federal del Traba30. 

Nuestra Constitución mediante sus diversos apartados 

delimitan claramente la existencia de las personas fisicas y 

morales. est como la de las organizaciones políticas y 

sindicales, marcando les finalidades que deben perseguir 

unas y otras. 
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CONC L UE3 I ONEEI 

PRIMERA.- El inicio del sindicalismo se manifiesta de 

una manera notoria en Inglaterra, no por el hecho de que en 

ese pata haya surgido la Revolución Industrial. todo lo 

contrario: por el motivo de que comenzar• a surgir un 

rompimiento entre la mano de obra y la propiedad de los 

instrumentos de producción. 

SEGUNDA.- El trasfondo idelógico del sindicalismo 

encuentra su apoyo en la doctrina socialista. traducida en 

la conciencia de clase por parte de los trabajadores. que al 

encontrarse oprimidos por los capitalistas deciden entrar en 

un fenómeno conocido como de lucha de clases. 

TERCERA.- Desde su gestación y evolución el 

sindicalismo mexicano. se encuentra involucrado en aspectos 

de carácter político. a pesar de la prohibición a dicha 

actividad. contenioa en la entonces Ley Feoeral de Traoajo 

de 1931. 

CUARTA.- El articulo 356 de la actual Ley Federal del 

Trabajo, conceptila de manera clara el objeto jurídico que 

deben perseguir los sindicatos, el cual debe establecerse de 

manera primordial en los estatutos: ya Mie éstos constituyen 

el eje fundamental que les permitirá alcanzar tal objetivo. 



QUINTA.- El registro legal CM los sindicatos frente • 

la autoridad, persigue dos finalidades: por una parte 

permite al Estado tomarse como atribución propia decidir a 

que sindicato otorga o no el registro y por otra parte, el 

registro permite a los sindicatos el reconocimiento de su 

personalidad Jurídica, para poder actuar en Derecho. 

SEXTA.- La Personalidad Jurídica de los sindicatos se 

ubica en la esfera del Derecho Social, puesto que se trata 

de un derecho que busca el equilibrio entre las relaciones 

obrero-patronales, protegiendo a los trabajadores que se 

encuentran en una situación de desproteccióni por lo que 

contempla instituciones jurídicas como lo es el sindicato. 

SEPTIMA.- La estructura de las organizaciones 

sindicales se determina básicamente de dos formas: la 

Asamblea. como órgano supremo que adopta las diversas 

resoluciones que regulan la vida del sindicato y la 

Directiva, como órgano de representación del sindicato y 

ejecutor de las resoluciones tomadas por la asamblea. 

OCTAVA.- La formación de la acción sindical subordinada 

del sindicalismo mexicano se consolida por su relación e 

integración al Partido en el poder, al integrarlo como 

sector en su organización politica. 

NOVENA.- Los principales mecanismos que han permitido 

el control del sindicalismo mexicano, son los siguientes, la 
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creación del actual Partido Revolucionario Institucional 

estructuranoo al sector obrero dentro de sus filas, la 

dispersión existente entre la ~orla de los trabajadores, 

la Pa» tasa de sindicalización y la agrupación de los 

sindicatos estratégicos del país en Sindicatos Nacionales de 

Industria. 

DECIMA.- El articulo 378 de la Ley Federal del Trabajo. 

es contrario a lo dispuesto por el artículo 123 

1 	 Constitucional, en su apartado "A", fracción XVI1 al no 

reglamentarlo debidamente y no prohibir que los sinoicatos 

se abstengan de intervenir en asuntos de carácter político. 

DECIMOPRIMERA.- A nuestro parecer deberla agregarle una 

tercera fracción al articulo 378, para quedar de la 

siguiente manera, 	 Intervenir en asuntos Oe carácter 

Político, asi como de formar parte integral o de tener 

relación alguna con cualquier partido politice." 

Proponemos dicha adición ciara MI@ los trabajadores, 

través de los sindicatos consigan mejores condiciones de 

trabajo, en que se respeten los principios básicos y comunes 

a toda organización obrera{ lo que permitiré una mejor 

Justicié social, como objetivo del Derecho del Trabajo. 
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